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A N U N C I O S  O F I C I A L E S  

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cam bios oficiales de m oneda publica 
dos el día 4 de diciem bre de 1956, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francés (I) .............................
Libras ............................................
Dólares ............................. ............

Francos belgas ....... ..................
Florines ........................................
Coronas suecas .........................
Coronas danesas .......................
Escudos ..................................... n.
Coronas noruegas . . . . . . . . . . c . . .
D eutschm arks ...........................

3.-123 
30.669 
10,950 

252.9 m 
21.900 

288, i *j>7 
2,116 
1,38b 

38.0T4 
1,533 
2,607

(1) Este tip o  podrá su frir  las m o d ific a -  
.c lo n e s  q u e  se deriven del régim en  francés 
de cam bios.

A V I S O
Se advierte a todos los sus- 

criptores d e provincias la 
obligación que tienen de abo
nar el importe de su suscrip
ción para el año próximo 
antes, del 31 de diciembre, 
ya que a partir de 1 de 
enero de 1957 comenzará a 
suspenderse el servicio a to
dos aquellos que no hayan 
abonado la suscripción co
rrespondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad, pesetas 300, 
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio y a la 
consiguiente pérdida de los 
ejemplares publicados duran* 
te el tiempo que dure la sus
pensión.

Los precios de suscripción 
son: 300 pesetas al año, 150 
al semestre y 75 al trimes
tre, por cada ejemplar.

Extranjero, 500 pesetas al 
año.

LA AD M INISTR ACIO N

MINISTERIO DE TRABAJO 

Instituto Nacional de Previsión

A m o r t iz a c ió n  de O b l ig a c io n e s  del P l a n  
de I n s t a l a c io n e s  del S e g u r o  de 

E n f e r m e d a d

Ponemos en conocimiento cié las Enti
dades suscriptoras ere Obligaciones del 
Plan de Instalaciones del Seguro de En
fermedad que el día 22 del actual, ante 
el Notario de esta capital don Enrique 
Giménez Arnáu, se ha efectuado el se
gundo sorteo para la amortización ue 
este empréstito, habiendo resultado amor
tizadas las siguientes obligaciones:

74 serie A.—2, 25, 39. 59, 67, 110, 144, 
224. 256, 261, 267, 274, 312, 335, 395, 404,
443. 450. 462, 518, 531, 628, 641, 658, 712,
721, 724; 810, 81L. 828. 861, 866, 969. 1.008. 
1.027. 1.134, 1.137, 1.139, 1.146, 1.160, 1.191,
1.194, 1.227. 1.232, 1.247, 1.308. 1.326. 1.374,
1.375, 1.410, 1.431, 1.496, 1.509, 1.512, 1.539,
1.554, 1.575, 1.690. 1.92\ 1.931, 1.973,. 1.975,
2.005. 2.018, 2.020. 2.058, 2.064, 2.082, 2.096,
2.120. 2.158. 2.257, 2.263. 2.288.

30 serie B.—425. 593. 732. 763. 939, 1.022,
1.055. 1.656, 1.827, 2.072, 2.149, 2,182. 2.224.
2 303. 2.307, 2.4-51, 2.769, 3.181, 3.273. 3.348,
3.719. 4 124. 4.393. 4.444, 4.517, 4.520, 4.553,
4.639. 4.640. 4.874.

5 serie C.—77, 139, 216. 304, 328.
1 serie D.—72: ( i
El reembolso de estos títulos se efec

tuará a partir del día 1 de enero próximo, 
previa la presentación de las obligacio
nes con cupón adherido número 20. de 
vencimiento 1 ele abril de 1957, v si
guiente^.

Madrid. 24 de noviembre de 1956.—El 
Director de Administración, Manuel Tena 
Ibarra.

6.1330 .

REGION AEREA PIRENAICA

Servicio de Obras.—Junta Económica

Se convoca concurso público para líi 
N contratación de la adquisición de mobi
liario para los pabellones de Oficiales y 
Suboficiales en la Ba,so Aérea de Zara
goza, por un j^mporte limite de ochocien
tas veinte rríil cuatrocientas treinta y 
cinco pesetas (820.435 pesetas).

Los pliegos de condiciones técnicas le
gales y documentación del proyecto se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de 
Ja Junta Económica, avenida de Calvo So.

telo, número 4, segundo deiecha (Zarago-r 
za>, durante los dias y horas hábiles de 
oficina.

El acto del concurso tendrá lugar el 
día veintisiete (27) de diciembre de 1956, 
a las once horas.

Ei pliego de proposición, que se exten
derá en papel sellado de seis pesetas (6 
pesetas), deberá redactarse con arreglo 
al modelo de proposición que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la 'Junta 
Económica.

La fianza provisional asciende a dieci
séis mil cuatrocientas ocho pesetas con 
setenta céntimos (16.408,70 pesetas).

Los anuncios serán por cuenta del ad
judicatario.

El Comandante Secretario de la Junta 
Económica.

11.877—0 .

DELEGACIONES PROVINCIALES 
DE SINDICATOS

C o n c u r s o  p ú b lic o  para lá adquisición de 
quince toneladas, aproximadamente, de 
carbón de calefacción para el servicio de 
las dependencias de la C. JV. S. de Lugo

La Delegación Provincial de Sindicatos 
de Lugo convoca concurso público para 
la adquisición de quipee toneladas, apro
ximadamente, de carbón para el servicio 
de las dependencias del citado organismo.

El pliego de condiciones se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría Provin
cial de esta C. N. S. (Oficialía Mayor), 
Ronda del. General Primo- de Rivera, nú
mero 30, a disposición de loé interesados, 
en días hábiles de oficina.

El plazo de presentación de proposicio
nes finalizará transcurridos quince días, 
desde la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y la apertura de pliegos por la 
Junta Económico - Administrativa Provin
cial tendrá lugar a las diecinueve y trein
ta, hdras del día siguiente en que fina
lice el citado, plazo. *'

Lugo, noviembre de 1956. — El Presi
dente de la Junta Económico-Administra
tiva Provincial (ilegible):

4.738—0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA

CENTRAL 

Caja General de Depósitos

Habiéndose extraviado dos carnets de 
intereses expedidos por esta Delegación 
Central, con los números 77.160 y 77.161, á 
favor de don Paulo Asenjo Manijan.

Se requiere a la persona en cuyo poder 
se hallen que los presenta en esta Dele
gación Central de Hacienda, en la inteli
gencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se verifique 
el pago de intereses, quedando dichws 
carnets süi ningún valor ni efecto trans
currido, que sea un mes desde la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia, con arreglo a lo dispuesto en ía 
norma 31 de la Circular de 1 de enero 
de 1945.

Madrid, 5 de noviembre de 1956.—El De
legado Central. Enrique • Esteban Ro
dríguez.

11.191—0.

Debiendo ingresar en el Tesoro público 
por incumplimiento del servicio a- que 
estaba afecto, el importe dé un depósito 
número 259.535 de entrada y 103.686 de 
registro, de 10.000 pesetas, en amortizaba 
al 4 por 100, constituido por doña Ascen
sión Herba Pombo en 13 de septiembre 
de 1938, en garantía de doña Mana Te
resa Alonso Herba, Administradora de 
Lotería núm. 2 de El Ferrol del Caudillo,

al que le íué asignado el carnet de inte
reses núm. 11.679, esta Delegación Central 
de Hacienda, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 42 del Reglamento 
de la Caja General de Depósitos, ha dis
puesto se anule el carnet de intereses de 
referencia, quedando sin ningún valor ni 
efecto.

Madrid, 8 de noviembre de 1956.—El 
Delegado Central de Hacienda, Enrique 
Esteban Rodríguez.

5.792—0.
h u e l v a

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Mario Muriño González Mira, súbdito 
portugués, que últimamente lo tuvo en el 
Depósito Municipal de Rósal de la Fron
tera, que figura encartado en el expe
diente núm 400 de 1955, por aprehensión 
de dos pares de botas de goma, se le 
hace saber que el limo. Sr. Presidente 
de este Tribunal ha dictado con esta fe- ' 
cha el siguiente acuerdo:

1.° Declarar cometida una infracción 
de contrabando.

2.° Declarar responsáble, en concepto 
de autor, a Mario Muriño González Mira.

3.° Imponer como sanción principal ja 
multa de 96 pesetas, como duplo de la 
valoración del género, que satisfará el 
sancionado en el plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de 
la notificación, decretándose en su defec
to, y en caso de insolvencia, se impondrá 
la pena de privación de libertad corres
pondiente, a razón de un día de privación 
de libertad por cada diez pesetas de mul
ta. por im plazo máximo de un año.



Anexo único.— Página 4160 4 diciembre 1956 B. O. del E.—Núm. 339

4.° Declarar e) comiso del género 
aprehendido, y

5.ü Declarar que procede la concesión 
de premio a los aprehensores.

Requerimiento.—A los efectos del pa 
n a ío  1 del aiticulo 86 del texto refundido 
ele la Ley de Contrabando y Defraudación, 
de 11 de septiembre de 1953, se' le-requie
re pára que manifieste si tiene bienes 
para hacer efectiva la multa impuesta y 
presente la relación de ellos, oien enten
dido que su silencio se considera como 
declaración negativa y en el acto y como 
consecuencia de ello se decretará el arres 
to citado.

Nota.—También se le hace saber que 
contra dicha resolución ho procede recur
so de ninguna ciase, conforme a lo esta
blecido en ei párrafo 3) del articulo 76 
de referido texto refundido.

Huelva, 24 de octubre de 1956.—El Se
cretario del Tribunal, J. A. Balbás.—Visto 
bueno: El Delegado dé Hacienda, Presi
dente, A. Marzal,

5 .720— 0 .

Desconociéndose el actual domicilio de 
Nicolás de Arena Collado, que últimamen
te lo tuvo en. el pueblo de Isiares (San
tander), que figura encartado en el ex
pediente núm. 297 de 1955, por aprehén 
sión de 23 botellas de coñac, se le hace 
saber que el limo. Sr. Presidente de este 
Tribunal ha dictado con fecha der hoy el 
Siguiente acuerdo:

1 0 Deciarar cometida una infracción 
de contrabando.

2.° Declarar responsable, en concepto 
de autores, a Nicolás de Arena Collado i 
a  Leandro Tejero ürrutia.

3.“ Imponer como sanción principal ias 
multas de 345 pesetas al primero y 345 
pesetas al segundo, como duplo-de la va- 
loi ación de la mercancía, que satisfaian 
los sancionados en <\ plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el siguientr 
al de la notificación, pues en su defecto, 
y caso de insolvencia,, se impondrá la 
pena de privación de libertad correspon 
diente, a razón de un día por cada diéz 
pesetas de multa, por un plazo máximo 
dé un año. j

4.° Declarar .el comiso del género 
aprehendido.

Declarar haber lugar a la concesión 
de premia a los aprehensores.

Requerimiento.—A los efectos del pá* 
rrafo 1) del articulo 86 del texto refun
dido de la Ley de Contrabando y De
fraudación, de 11 de septiembre de 1953 
se le requiere p a r a  que manifieste si 
tiene bienes para hacer efectiva la multa 
impuesta y presente la relación de ellos 
bien entendido r ue su silencio se consi
dera como declaración negativa y en el 
acto • y como consecuencia de ello -se 
decretará el arresto citado., Nota.— 'También se le hace saber que 
contra dicha resolución no procede re
curso de ninguna clase, conforme a lo 
establecido en el párrafo 3) del articulo 
7b de referido texto refundido.

.Huelva 24 de octubre de 1956.—El Se 
cretario del Tribunal, J. A. Balbás.— 
Visto bueno* El Delegado de Hacienda 
Presidente, A. Marzal.

5.789—O,

Desconociéndose el actual domicilio de 
Valentín Santana Suárez, que últimamen
te lo tuvo en la calle del General Mola, 
nXimeio 21, de Valencia del Cid, que fi 
gura encartado en el expediente u Cunero 

.404 de 1955, por aprehensión de 850 pie 
d^as de ignición, se le hace saber que el 
Jlmo. Sr. Presidente de este Tribunal ha 
dictado, con fecha de hoy, el siguiente 
áfcuerdo:

1.* Declarar cometida una infracción 
de contrabando.

i.*» Declarar responsable, en concepto 
de autor, a Válentíi. Santana Suáréz.

3.o Imponer como sanción principal la

multa de 170 pesetas, como duplo de 'a 
valoración de las piedras, que satisfará e1 

* sancionado 'en el plazo de quince días há 
biles. a contai desde el siguiente al de T 
notificación, pues en su defecto y caso de 
insolvencia, se mpondra la pena de pri 
vación de libertad correspondiente a ra
zón. de un día por cada diez pesetas de 
multa, por un plazo máximo de un año

4.° Declarar el comiso de las piedra." 
aprehendidas; y

5.° Declarar que procede la concesión 
de premio a los aprehensores.

Requerimiento.—A los efectos del párra 
fe 1) del articulo 86 del texto refundí io 
de la Ley de Contrabando y Defraudación, 
de 11 de septiembre de 1953, se le re
quiere para que manifieste si tiene bie
nes para hacer efectiva la multa ;mpues 
ta y presente la relación de ellos, bien 
entendido que su silencia se considera 
como declaración negativa y en el acto 
y como consecuencia de ello se decretará 
el arresto citado.

Nota.—También se le hace saber que 
contra dicha resolución no procede re
curso de ninguna clase, conforme a lo 
establecido en el párrafo 3) del artículo 
76 del referido texto refundido.

Huelva, 24 de octubre de 1956 — El Se
cretario del Tribunal, J. A. Balbás.— 
Visto bueno. El Delegado de Hacienda 
Presidente, A. .Marzal.

5.790—0 .

Desconociéndose el actual domicilio de 
Dolores Bautista Martín, que últimamen
te lo tuvo en la calle Comandante Haro. 
sin número Uairetera), de Niebla, se 
hace saber que por la presidencia de este 
Tribunal y en el expediente número 310 
de 1956, que se le sigue por aprehensión 

67 paquetes de tabaco extranjero v 
nacional, se ha dictado, con fecha 25 de 
octubre pasado, la siguiente providencia

El Presidente d§l Tribunal Provincia' 
de Contrabando y Defraudación que sus
cribe, a los efectos del párrafo 1) del ai 
tículo 75 del texto • refundido de la Ley 
d* Contrabando y Defraudación de 11 de 
septiembre de 1953. fija como procedí 
miento sancionador para ¿este expedienta 
é de infracción de contrabando de mini 
m? cuantía, que establece el articulo 53

párrafo 1), letra A de dicho texto re
fundido

Lo que se le notifica para su conoci
miento y efectos, quedando expresamente 
advertido de que contra dicha providen
cia puede interponer durante el siguiente 
día a la notificación recursos de suplica 
ante dicho señor Presidente, y que,de no 
efectuarlo se seguirá el procedimiento dis
puesto en el articulo 76 de dicho texto 
i efundido.

Igualmente se le notifica que de acuer
do cón lo preceptuado en el apaitado 1) 
del articulo 76 de la Ley citada y para 
resolver en única instancia y sin posterior 
recurso el mencionado expediente, se *e 
concede un plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del segundo dia si
guiente al de la fecha de la notificación . 
y siempre que no se interponga recurso 
de súplica cuntra la providencia anterior, 
para que presente en la Secretaria de este 
Tribunal la prueba documental que le 
interese, bien entendido que de no efec
tuarlo se continuará su tramitación en la 
forma reglamentaria.

Huelva, 7 de noviembre de 1956—El Se- 
cretgrio del Tribunal, J. A Balbás -  
Visto bueno. El Delegado de Hacienda, 
Presidente, A. Marzal.

5.791—O.
HUESCA

Administración de Rentas Públicas
Como consecuencia de expedientes tra

mitados par el concepto de Transportes 
por el Jurado Especial de Valoración de 
la Contribución de Usos y Consumos se 
practicaron por esta Administración de 
Renatas Públicas ias correspondientes li
quidaciones por los años que se detallan 
a los camiones que a continuación se re
lacionan, y cuyo importe deberán lós 
propietarios de los mismos (que se en
cuentren en ignorado paradero, habiendo 
sido su último domicilio conocido el que 
se señala) ingresar en el plazo de diez 
días, en evitación de que se haga efecti
vo por el procedimiento de apremio*.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 37 del vigente Reglamento de Pro
cedimiento, de 29 de julio de 1924.

Huesca, 29 de octubre de 1956.—E) Ad
ministrador de Rentas, P. S., Alberto 
Santos.

5.830—O. *

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

C o n t r i b u y e n t e Camión , A ñ o
Importe

a
ingresar ’

D Manuel Fernández (de Sabiñánigó)... 
. D.a Rosario Calláu Sanz (de Laspuña) ... 

D. Remigio Gibáu Costa (de Huesca) ...
D. Fermín Naval (de Barbastro) ...... .
D. José Casteli Bonell (de Arén) .......«...
D. Lorenzo Cavero Savo (de Huesca) ... 
D Antonio Meler Ñau (de Binéfar) ....

HU-2373
BA-4300
B-23611..........
HU-2696 
LE-1534
Z-7916............
KU-1989 ,,,,

1848
1848
1848
1848
1946
1946
1848

2.063.63
667.99
215,46

1.220.52
1.220.52 
2.585.52 
3.102.62

LA CORUNA ,

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

’ Desconociéndose el actual domicilio- üe 
don Luis Rodríguez Naya, que última
mente lo tuvo en Osedo (Sada), se le hace 
saber por medio de la presente que el 
llustrisimo señor Presidente ha acordado 
convocar sesión del Pleno dél Tribunal 
para el dia 27 de diciembre de 1956. a las 
once jioras para ver v fallar el expe
diente número 45 de 1951, instruido por 
descubrimiento de importación de tabaco*

y otros, que se celebrará en esta Delega
ción de Hacienda.

Lo que se comunica al interesado para 
su conocimiento y a efectos de que com
parezca por sí, asistido, si lo estima opor
tuno, por Abogado en ejercicio, conforme 
previene el caso primero de*, artículo 78 
de la vigente Ley de Contrabando y De
fraudación, de 11 de septiembre de 1953, 
y para que presente y proponga, en ©1 
acto d la vista, según determina el caso 
tercero del mismo artículo, las pruebas 
que interesen aTa defensa á* su derecho.

La Coruña, 27 de noviembre de 1956;— 
E: Secretario (ilegible).—Visto bueno: El 
Presidente (ilegible). ^

6.1200.
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L U G O

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

En cum plimiento de io prevenido en 
el articulo 37 del Reglam ento del Proce
d í  m i e n t o Económ ico-Adm inistrativo de 
1924 para conoeim .ento de los interesa 
dos, cuyos nombres y últimos dom icilios • 
conocidos, expedientes y demás datos se 
citan a continuación, se hacen públicos 
ios fallos recaídos en los mismos, que 
también se indican:

Expediente 87 de 1955. — Contrabando 
seguido contra Fernando Fprreiros Cen
sual. cuyo último dom icilio conocido fué 
calle Abeledos. 106 M onforte y actual
mente en ignorado paradero': se le no
tifica que la Comisión Permanente de es 
te Tribunal, con fecha 23-5-56 dictó fallo 
en dicho expediente con los siguientes 
pronunciam ientos;

1.° Declarar cometida una in fracción , 
de contrabando de menor cuantía com -' 
prendida en ei apartado segundo dei ar 
tículo séptimo, y artículo segundo, apar
tado segundo, de la Ley aprobada poi 
Decreto de II de septiembre de 1953. 
en relación con las vigentes disposiciones 
sobre licencias de im portación y Orde-

'nanzas de Aduanas.
2.n Estimar resoonsable en concepto 

de autor, al inculpado. F em ando Ferreiros 
Cenzual.

3.° Im poner la sanqión principal de 
multa del artículo 28-2.° en su grado in
ferior. límite mínimo, en cuantía de 
6.747.20 pesetas, a F em ando Ferreiros 
Cenzual.

4.° Im poner la pena subsidiaria de 
privación de libertad para caso de insol
vencia de un día por cada diez pesetas 
que del total de la multa impuesta de
jare de satisfacer el reo al Tesoro, sin 
que esta pena pueda exceder de dos años 
de duración.

5.° Acordar el com iso de los géneros 
aprehendidos, así com o de ia bicicleta 
en que eran transportados, com o pena 
accesoria a la principal de multa im 
puesta, dándoles el destino legal; y

6.° Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores.

Expediente 92/55.— Contrabando, segui
do contra Germ án Rodríguez Fuentefría, 
cuyo último dom icilio conocido fué en 
Carballo (La Coruña) y actualmente en 
ignorado paradero; se le notifica  que la 
presidencia de esta Tribunal, con fecha 
14-6-56, dictó fallo en dicho expediente 
con los siguientes pronunciam ientos:

1.° Declarar com etida una infracción 
de contrabando de mínima cuantía, com 
prendida en el núm ero segundo del apar
tado primero del artículo séptimo de la 
Ley aprobada por Decreto de 11 de sep
tiembre de 1953, en relación con el apar
tado primero del artículo segundo y nú
mero cuarto del apartado primero del 
artículo octavo de la misma Ley.

2.° Estimar responsable en concepto 
de autor al inculpado, G erm án Rodriguez 
Fuentefría.

3.° Im poner la sanción principal de 
multa del artículo 28-1.a de la Ley, por 
im porte del duplo del valor dé los gé
neros aprehendidos, en cuantía de 816 
pesetas, a Germ án Rodríguez Fuentefría.

4.° Im poner la pena subsidiaria de 
privación 'de libertad para caso de in 
solvencia de un día por cada diez pese
tas que del total im porte de la multa 
impuesta dejáre de satisfacer el reo al 
Tesoro, sin "que esta pena pueda exceder 
de un año.

5.° Que se declare haber lugar a la 
concesión de prem io a  los aprehenso
res; y

6.° Acordar el com iso de ios géneros 
aprehendidos com o pena accesoria a la 
principal de multa impuesta, dándoles el 
destino legal.

Expediente 144/55. —  Contrabando, se
guido contra M aría M artínez Freiría, cu

yo último dom icilio conocido fue en Tú> 
(Pontevedra), calle San Telmo. sin nú
m ero; Argentina Rodríguez Fernández 
cuyo último dom icilio conocido fúé en 
Túy (Pontevedra), barrio San Bartolomé 
número 15; Clotilde Rodriguez Silva, cu 
yo último dom icilio conocido fué en Sal 
va tierra del M iño (Pontevedra) y ac
túa, mente' todas ellas en ignorado para 
dero; se les notifica que la Comisión Per. 
manente de este Tribunal*.ha dictado fa 
lio en dicho expediente con fecha 7 de 
Julio de 1956 con los siguientes pronun 
Ciamientos:

1.u Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com 
prendida en el apartado segundo del ar 
tículo séptimo y artículo segundo de¡ 
apartado segundo de la Ley aprobada por 
Decreto de 11 9-53 en re1 ación con las 
disposiciones vigentes sobre licencias de 
im portación y Ordenanzas de Aduanas, 
en io que respecta a ios s.ete kilogramo.^ 
de café aprehendidos a María Martínez 
Freiría.

2.° Declarar no com etida infracción 
alguna de contrabando en lo que se re
fiere a la m ercancía 'aprehendida a Clo
tilde Rodríguez Silva y Argentina Ro- 
dríguez Fernández.

3.° Estimar responsable de la ínfrac 
ción mencionada en concepto de Autora 
a la inculpada María Martínez Freiría

4.° Im poner a María Martínez Freiría 
la sanción principal de multa del ar 
tículo 28-2.°. en su grado inferior, límite 
mínimo, en cuantía de 664.80 pesetas.

5.° Im poner la pena subsidiaria de 
privación de libertad para caso de in
solvencia de un día por cada diez pese 
tas que del total de la multa impuesta 
dejare de satisfacer la reo al Tesoro, sin 
que esta pena pueda exceder de dos años 
de duración. ,

6.° Absolver de responsabilidad por 
este expediente a las inculpadas Clotilde 
Rodríguez Silva y Argentina Rodríguez 
Fernández.

7.° Acordar el com iso de los géneros 
aprehendidos a M ana Martínez Freina 
(cinco kilogramos de café crudo y dos 
de .tostado, ambos p. b., con un valor 
de 332,40 pesetas), com o pena accesoria 
a la principal de multa impuesta, dán
doles el destino legal prevenido.

8.° Acordar la devolución de los géne
ros aprehendidos, de los cuales se estima 
im procedente su aprehensión, a sus pro
pietarias en la form a siguiente: a Clo
tilde Rodríguez Silva, tres kilogramos de 
café crudo con valor de 129.63 pesetas, 
y a Argentina. Rodriguez Fernandez, un 
kilogramo de ca fé tostado, con  valor de 
58 pesetas.

9.° Acordar haber lugar a la concesión 
de premio a los aprehensores.

Asimismo se les advierte a los incul
pados en los expédientes 87 y 144 de 
1955 que contra dichos fallos pueden in
terponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económ ico - Adm inistrativo Central 
en el piazo de quince días, contados a 
partir del siguiente en el que tenga lu
gar la publicación del presente anuncio, 
y al inculpado en expediente 92/55, que 
Contra dicho fallo no procede recurso de 
ningún género.

Tam bién se advierte a las inculpadas 
en expediente 144/55, que según lo dis
puesto en las Ordenanzas de Aduanas, 
tienen un plazo de cinco días, a partir 
del siguiente én que tenga lugar la pu
blicación del presente, para solicitar la 
devolución de los géneros en los que se 
ha acordado su devolución.

Asimismó se hace pública la providen
cia recaída en el expediente que se in
dica:

Expediente 87/56.— Contrabando, segui
do contra Francisco de Pedro Cabello; 
cuyo ú ltim o' dom icilio conocido fué en 
Madrid, calle Hem ani, 29, y actualmente 
en ignorado paradero; se le notifica que 
la presidencia de este Tribunal, en cum 
plim iento de lo establecido en el apar

tado purnero dej articuio ib üc la vi
gente Ley de Contrabando v Defrauda
ción ha dictado providencia de fecha. 5 
de septiembre último en ei expediente 
que se indica, instruido por aprehensión 
de ocho kilogramos de :a fé  tostado y dos 
kilogramos de crudo p. b.. calificando en 
principio la supuesta infracción como de 
menor cuantía y por tanto Ge la ccm  
betencia de la Comisión Permanente de 
este Tribunal ' debiendo tramitarse .as 
actuaciones con arreglo ai orocedlmien- 
to señalado en los artículos 77 a 84 'd e  
dicha Ley, advirtiéndole que contra di
cha providencia puede interponer, duran
te, el día siguiente al de publicación de 
la presente recurso de súplica aru- el 
Ilmo. Sr Presidente de este Tribuna', y 
de nb utilizar dicho recurso se tendrá 
por firme dicho proveído para euvo en ¿o 
se le requiere para presentar prueba do
cumental que le interese dentro d- ios 
finco seguientes

Lugo. 5 de noviembre de 1956.—E: Se
cretario. F Am eiiile. -  Visto bu'-no el
Presidente C. Duplá. •

5,719-0.

PONTEVEDRA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

El Ilm o Sr Presidente de e s te , Tribu
nal. en virtud de las facultades que le 
confieren los artículos 53 v 76 dé la. vi
gente Ley de Contrabando y Defrauda
ción. de 11 de septiembre de 1953 ha 
dictado en el expediente núm. 1 263 de 
1955 el siguiente acuerdo*

1.° Declarar cometida una infracción
de contrabando de mínima cuantía com 
prendida en ei caso segundo del artículo 
séptimo de a Ley de Contranbado y De- * 
fraudación vigente.

2 °  Declarar responsable en concepto- 
de autores a Rosalía Rodríguez Gómez, 
Josefa Rodríguez Pérez y a Isabel Rodrí
guez Cortés.

3.° Im poner las siguientes multas:
Rosalía Rodriguez Gómez. 520 pesetas;

Josefa Rodríguez Pérez, 575, e Isabel R o
dríguez Cortés 520 - Total importe de la 
multa mil seiscientas quince pesetas.

4.° En caso de insolvencia, se impón- 
drá la pena de privación de libertad co
rrespondiente, a razón de un día de pri
vación de libertad por cada 10 pesetas 
de multa, por el p ázo máximo de un año.

5.° Declarar el com iso de los géneros 
aprehendidos.

6.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para que en el 
plazo de quince días, a partir de la fe 
cha de la publicación de esta notifica
ción, efectúen el pago de la multa impues
ta, transcurrido el cual se exigirá por vía 
de apremio con el recargo del 20 por 100, 
haciéndoseles saber asimismo que contra 
la transcrita resolución no se admitirá 
recurso de ninguna clase, en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 53 y 76 de 
la citada Ley.

Requerimiento. —  Se* requiere a todas 
para que bajo su responsabilidad y con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
del texto refundido de la Ley de Con
trabando y Defraudación, de 11 de sep
tiembre de 1953, manifiesten si tienen o 
no bienes con que hacer electiva* la mplta 
Impuesta. Si ios poseen deberán hacer 
constar a .continuación de esta  cédula 
los que fueren y su valor aproximado, 
enviando a ia Secretaría de este Tribu
nal, en ei término de tres d*as, una re
lación descriptiva de los mismos con el 
suficiente detalle para llevar a cabo su 
embargo, y se ejecutarán dichos bienes 
si en el plazo de quince dias hábiles no 
ingresan en ei Tesoro la multa que les 
ha sido impuesta. Si no los poseen o, po
seyéndolos, no cumplimentan lo dispues
to  en el presente requerimiento, se  de-
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cretará el inmediato cumplimiento de la  
pena subsidiaria de privación de libertad 
a razón de un día por cada 10 pesetas 
de multa y dentro de los límites de du
ración' máxima a que se contrae el caso 
cuarto del artículo 22 de la Ley de Con
trabando y Defraudación. 1

Lo que se pub ica en el BOLETIN O F I
C IA L  DEL ESTADO para conocimiento 
de Rosalía Rodríguez Gómez, Isabel Ro
dríguez Cortés y Josefa Rodríguez Pérez, 
cuyos 'últimos domicilios conocidos eran, 
las dos primeras. Ayuntamiento de Cres
pos (Orense), y la última, vecina de San 
Pedro de la Torre Crespos (Orense) y 
én la actualidad en ignorados paraderos.

Pontevedra. 2 de noviembre de 1956.—
El Secretario del Tribunal (ilegible).— 
Visto bueno, el Delegado-Presidente (Ile
gible).

5.734—0.

El limo. Sr. Presidente de este Tribu
nal, en virtud de las facultades que le 
confieren los artículos 53 y 76 de la vi
gente Ley de Contrabando y Defrauda
ción, de 11 de septiembre de 1953, ha 
dictado en el expediente número 1.203 
de 1955. el siguiente acuerdo:

10 Declarar cometida una infracción 
de contrabando de-mínima cuantía, com- 

n prendida en el caso segundo del artícuo 
séptimo de la Ley de Contrabando y De
fraudación vigente.

2° Declarar responsable en concepto 
de autora 'a Ida Gómez González.

3.° Imponerle la siguiente multa: Ida 
Gómez González, 320 pesetas. Total im- , 
porte de la multa, trescientas veinte pe
setas. I

4.® En caso de insolvencia se impon- | 
drá la pena de priváción de libertad co-, 
rresjDondiente, a razón de un día de pri- ¡ 
Vación de ibertad porreada 10 pesetas i 
de multa, por el plazo máximo de un año. I

5.° Declarar el comiso de los géneros i 
aprehendidos.

6.° Declarar que hay lugar a conceder 
premio a los aprehensores.

7.° Absolver libremente al propietario 
de la Empresa García y a Enrique Vi
cente Flores.

Lo que se publica en el BOLETIN  O FI
C IA L  DEL ESTADO para que en e’ plazo 
de quince días, a partir de la fecha de 
la publicación de esta notificación, efec
túe el pago de la multa impuesta, trans
currido el cual se exigirá por vía de apre
mio, con el recargo del 20 por 100, ha
ciéndole saber asimismo qúe . contra la 
transcrita resolución no se admitirá re
curso de ninguna clase, en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 53 y 76 de la 
citada Ley.

Requerimiento.—Se requiere a la mis
ma para que bajo su responsabilidad y 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
del texto refundido de la Ley de Con
trabando y Defraudación, de 11 de sep
tiembre de 1953, manifieste si tiene o no 
bienes con que hacer efectiva la multa 
impuesta. Si los posee, deberá hacer cons
tar, a continuación de esta cédula, los 
que fueren y su valor aproximado, en  ̂
viando a la Secretaría de este Tribunal 
en e. término de tres días, una relación 
descriptiva de los mismos, con el sufi
ciente detalle para llevar a cabo su em
bargo; y se ejecutarán dichos bienes si 
en el plazo de quince días hábiles no 
ingresa en el Tesoro la multa que le ha 
sido impuesta. Si no los posee o. pose
yéndolos, no cumplimenta lo dispuesto 
en $1 presente requerimiento, se decreta
rá el inmediato cumplimiento de la pena 
subsidiaria de privación de libertad, a ra
zón de un día por cada 10 pesetas de 
multa, dentro de los limites de duración 
máxima a que se contrae el caso cuarto 
del artículo 22 de la Ley de Contraban
do y Defraudación.

Lo que se publica en el BOLETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO para conocimiento 

- de Ida Gómez González, cuyo último do

micilio conocido era en Goyán. Ayunta
miento de Tomiño, y en la actúa, idad en 
ignorado paradero.

Pontevedra. 2 de noviembre de 1956.— 
El Secretario del Tribunal (ilegible).— 
Visto bueno, el Delegado-Presidente (ile
gible).

5.735—0.
"  ' i

El ilustrislmo señor Presidente de este 
Tribuna., en virtud de las facultades que 
le confieren los artículos 53' y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defrauda
ción, de 11 de septiembre de 1953. ha dic
tado en el expediente número 1.299 de 
1955 el siguiente acuerdo:

1.° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mínima cuantía, com
prendida en el caso segundo del artículo 
séptimo de la Ley de Contrabando y De
fraudación vigente:

2 ° Declarar responsable en concepto 
de autora a Cándida Rodríguez Domín
guez, por el kilogramo de café de su pro
piedad. y el resto, sin reo.

3.° Imponerle la siguiente multa: A 
Cándida Rodríguez Domíngue. 184 pesetas.

Total importe de ,1a multa, 184 pesetas.
4.° En caso de insolvencia se impon

drá la pena de privación dé libertad co
rrespondiente, a razón de un día de pri
vación de libertad por cada 10 pesetas 
de multa) por el plazo máximo de un año.

5.° Declarar el comiso de los géneros 
aprehendidos.

6.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
C IA L  DEL ESTADO para que en el pla
zo de quince días, a partir de la" fecha de 
la publicación de esta notificación, efec
túe el pago de lá multa impuesta, trans
currido el cual se exigirá por vía de 
apremio, con el recargo del 20 por 100, 
haciéndole saber asimismo que contra la 
transcrita resolución no se admitirá re
curso de ninguna clase, en virtud de lo 
dispuesto-en los artículos 53 y 76 de la 
citada Ley.

Requerimiento. — Se requiere a usted 
para que bajo su responsabilidad, y con 
arreglo a To dispuesto en el artículo 86 
del texto refundido de la Ley de Contra
bando y Defraudación, de 11 dé septiem
bre dd 1953, manifieste si tiene o no bie
nes con que hacer efectiva la multa im
puesta. Si los posee deberá hacer cons
tar a continuación de esta cédula los que 
fueren y su valor aproximado, enviando 
a la Secretaría ’ de este Tribunal, en el 
término de tres dias, una relación des
criptiva de los mismos, con el suficiente 
detalle para llevar -a cabo su embargo, y 
se ejecutarán dicho bienes si en el plazo 
de quince días hábiles no ingresa en el 
Tesoro la multa que le ha sido impues
ta. Si- no los posee, o poseyéndolos, no 
cumplimenta lo dispuesto en el presente 
requerimiento, se decretará el inmedia
to cumplimiento de la pena subsidiaria 
de privación de libertad, a razón de un 
día por cada 10 pesetas de multa, y den
tro de los límites^ de duración máxima a 
que se contrae el caso cuarto del artícu
lo 22 de la Ley de Contrabando y De
fraudación*. /

Pontevedra, 5 de noviembre de 1956 — 
Secretario del Tribunál (ilegible).—Visto 
bueno: el Delegado, Presidente (ilegible).

5.733—0.

SEVILLA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Leonardo Muñoz Ordóñez, por lá presen
te se le comunica que el Tribunal, en 
Comisión Permanente, adoptó, con fecha 
18 del actual, el siguiente acuerdo,, en el 
expediente 83 de „1956:

1.a Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor' cuantia.

2.° Que es responsable, en concepto de 
autor, Leonardo Muñoz Ordóñez

3.° Imponerle la multa de 3.542.56 pe
setas. y para caso de insolvencia, la de 
prisión subsidiaria a razón de un día por 
cada diez pesetas de multa.’ con el lími
te de duración máxima señalado en el 
artículo 23 de la Ley.

4.° Declarar el comiso del género apre
hendido.

5.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Advirtiéndole que contra dicha resolu
ción se puede apelar ante el Tribunal 
Económico Administrativo Central del 
Ministerio de Hacienda en el plazo de 
qu.nce días hábiles, contados desde el 
siguiente a la publicación de la presente 
notificación, apelación que. en su caso, 
habrá de ser presentada, necesariamente 
en esta Secretaría si bien ^dirigida a dicho 
Tribúnal como competente para conocer
la y para su curso reglamentario.

Sevilla, 31 de octubre de 1956 —El Se
cretario del Tribunal, Carlos M. Herrera. 
Visto bueno: el Presidente, Juan Gonzá
lez Palomino.

5.712— 0.

Desconociéndose el actual domicilio de 
Dionisio Cabral Villagrán, por la pre
sente se le comunica que el ilustr.simo 
señor Presidente de eáte Tribunal, en 
cumplimiento de lo establecido en el 
apartado primero del artículo 75 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defrauda
ción, ha dictado providencia con esta 
fecha en el expediente 217 de 1952 ins
truido por aprehensión de tabaco y un 
automóivil, calificando, en principio, la 
supuesta infracción como de menor cuan
tía y, por tanto, de la competencia de 
la Comisión Permanente de este Tribunal, 
debiendo tramitarse las actuaciones con 
arreglo al procedimiento señaladb en los 
artículos 77 a 84 de dicha Ley.

Lo que ¡se publica para su conocimiento, 
advirtiéndole que contra dicha. providen
cia puede interponer, durante el día si
guiente al de la publicación de esta no
tificación. recurso de súplica ante el ilus- \  
trísimo señor Presidente de este Tribunal.

Sevilla, 9 de octubre de 1956.—El Se
cretario del Tribunal. Carlos Manuel He
rrera de Vargas.—V.° B.°: El Presidente, 
Juan González-Palomino Martínez.

5.713—0.

ZARAGOZA

Habiendo sido solicitada por don Pa
blo Barráu Ortigosa la devolución de ia 
fianza constituida por el mismo para res
ponder de su gestión como Habilitado de 
Clases Pasivas en la provincia dé Zarago
za, en cuya ^profesión ha cesado volunta
riamente, se pone en conocimiento de sus 
lepresentados para que. en el término de 
tres meses, a contar desde la publicación 
del presente a n u n c i o  en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, puedan recla- 

. mar los que se consideren perjudicados 
con su gestión. Debiendo advertirles que 
transcurrido dicho plazo, será devuelta la 
fianza, con arreglo a lo dispuesto eh el 
artículo 66 del Decreto de 7 de noviem
bre de 1944.

Zaragoza,, 5 de noviembre de 1956.—El 
Interventor de Hacienda, G. Hernando 
Colet.

5.798—0.

ALGECIRAS 

Tribunal de Contrabando y Defraudación 

E dicto

Por el presente se cita y. emplaza al 
que dijo llamarse Antonio o José Ra
mírez, (a ) «e l Rubio», de Facinas (6á- 
diz), cuyo paradero actual se descono
ce, para que comparezca ante este Tri-
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bunal de Contrabando y Defraudación 
a las dieciséis y media horas del día 
10 de diciembre del año en curso, para 
ver y fallar el expediente de contra
bando número 1.487-56, advirtiéndosele 
el derecho que tiene de presentar en i 
el acto de la sesión las pruebas o ele- ¡ 
mentos que estime más^.convenientes a • 
su defensa y al mejor esclarecimiento 
de los hechos denunciados, e igualmente 
el de nombrar Vocal Comerciante o per
sona que sea Letrado para qüe en su 
representación compareza ante dicho Tri
bunal. todo de conformidad con lo pre
venido en la Ley Penal y Procesal en 
materia de Contrabando y Defraudación.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.
' Algeciras, 27 de noviembre de 1956.—
El Secretario (ilegible).—V.° B.°: El Pre
sidente (ilegible).

6.142-0. •

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don S e g u n d o  Moreno 
García.

Emplazamiento: Madrid.
Capital: Antes de la ampliación, pese

tas 2.580.429,11; después de la amplia
ción. 2.626.177.67 pesetas.

Objeto: Fabricación de sobres y mani
pulados de papel, imprenta y cajas ere 
cartón Con la ampliación: Lo mismo.

Producción: Antes de la ampliación,
45 billares de sobres. 5 millares de tar7 
Jetas; después de la ampliación, 55 mi
llares de sobres. 5 millares de tarjetas.
‘ Esta industria empleará maquinaria V 
materias primas nacionaL:,.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado. debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Sagasta, núme
ro 14.

Madrid. 30 de octúbre de 1956.—El In
geniero jefe, L. Pelayo Hore.

33.448—0 .
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don. Joaquín Trigo Ma
rinas.

Emplazamiento: Madrid.
Objeto de la industria :̂ Fundición dé 

metales, no férricos.
Capital: 198.000 pesetas.
Producción: Fundición de piezas en

aluminio, po un total de 8.500 kg.
Esta industria emnleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

lo? industriáles que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado. debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 

dfas erí las 'Oficinas de esta 
Dejación de Industria. Sagasta, 14.

Madrid. 6 de noviembre de 1956. — El 
In^^i^ro Jefe, L; Pelayo Hore.

33.662—0. x
BARCELONA

A m p l ia c io n e s  De in d u s t r ia

Peticionario: Doña Cristina Torrás Vi- 
lata.

Localidad del emplazamiento: Tarrasa.
Capital ampliación: 280.000 pesetas.
Objeto de la petición: Abipliar su fá

brica de tejidos de regenerado tipo «as- 
trakán» con la instalación de seis tela- ¡ 
res automáticos y maquinaria auxiliar. I

Producción: Con la ampliación aumen
tará en unos 40.000 metros anuales de I 
regenerados de lana, algodón y rayón «As- 
irakan». I

v

Maquinaria: N acional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados poi el presente anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) qué 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 25 de octubre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. .

11.183—0. '

Peticionario: Don Ramón J?runa Casals.
Localidad del emplazamiento: Mataró.
Capital: 225.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su ta

ller mecánico de reparación y montaje 
de motores de explosión dedicándolo a 
la construcción de maquinaria para el* 
ramo de madera.

Producción* Máquinas del ramo de ma
dera, 50 unidades; montaje de motores 
aumentará en 25 unidades.

Maquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales^
Los industriales que se consideren afec

tados por el presente anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos err las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 26 de octubre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

821—0.

Peticionario: Don Enrique Fatjo Millet.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital total: 250.000 pesetas. /
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de artes gráficas con la instala- . 
ción de una máquina de imprimir plana 
dé 36 x 53 cm.; una minerva de 34 x 46 
centímetros y una minerva de 27 x 37 cen
tímetros.

Producción anual* Unos 12.000 kilogra
mos de impresos diversos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el presente anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Earcelona, 31 de octubre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

11.197—0.
——— — w— » S

Peticionario: «F. fiallbe, S. Á.»
Localidad del emplazamiento: Tarrasa.
Capital de la ampliación: 800.000 pe

setas. *
Objeto de la petición: Ampliar su fábri

ca de medias con la instalación de diez 
máquinas circulares.

Producción anual actual: 600.000 pares 
de medias.

Producción anual de la ampliación: 
36.000 pares de medias de nylon.

Maquinaria de importación: Diez má
quinas circulares «Scott - WiJliams», de ' 
95 milímetros de diámetro y gg. 60. Valor 
aproximado. 800.000 pesetas.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren-afec- 

' tados por el presente anuncio puedan pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 

1 estimen oportunos en las oficinas de esta 
I Delegación de Industria, sita en lá avé- 

nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

I Barcelona,*2 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

11.215—0.

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Cosme Bonifacio Cla- 
ramunt.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 125.000^pesetas. *
Objeto de la pedición*/ Instalar un ta

ller de imprenta, libros rayados y en
cuadernación de libro^

Producción mensual: Impresos en gene
ral, 100.000 ejemplares; libros rayados. 
100; libretas espirales, 4.000, blocks de 
notas, 6.000, y unos 30 ejemplares de en
cuademaciones varias

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el presente anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimep oportunos en las.oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 19 de octubre de 1956.—Él 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

11.217—0.
A L A V A

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Péticionario: «Medráno Hnos., S. R. C.».
Domicilio: Vitoria, carretera dé Bilbao.
Objeto: Ampliar su industria de cons

trucción de maquinaria con destino prin
cipalmente para obras públicas, mine
ría, etc., con una sección de fundición, 
instalando cubilote de 1.000 kilogramos y 
horno eléctrico de 500 kilogramos.

Producción a obtener: Piezas fundidas 
para sus propias necesidades. 230 tone
ladas métricas al año.

La maquinaria y materias primas serán 
de procedencia nacional.

Se hace pública la presente petición pa
ra que cuantos se consideren perjudica
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos por duplicado ejemplar, debi
damente reintegrados, dentro de diez días, 
en estas oficinas, Dato, 49. entresuelo

Vitoria, 5 de noviembre de 1956.—El In
geniero Jefe, S. Soler A.

11.206—O.
R e c t if ic a c ió n

Habiéndose publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO correspondiente 
al día 28 del pasado mes de octubre, en 
su página número 3781, anuncio relativo 
a «Ampliación y modificación de indus
tria» solicitada por «Vidrierías de Llodio, 
Sociedad Anónima», el cual aparece in- . 
serto igualmente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 23 de igual 
mes, página 3716, debe considerarse pulo 
y sin valor alguno el efectuado en fecha 
23 de octubre.

Vitoria. 5 de noviembre de 1956.—El In
geniero Jefe, S. Soler A.

11.207- 0 .

ALMERIA 
N ueva  in s t a l a c ió n

Peticionario: Don Antonio Gutiérrez 
Salmerón.

Clase de industria: Cámara frigorífica 
para uso público; grupo frigorífico de 
6.106 frigorias-hora. accionado por motor 
eléctrico de 4,50 H. P.

Situación: Berja, calle Los Mártires.
Capital: 70.000 pesetas.
Producción: Capacidad de la‘ cámara 

y la antecámara, 50 y 13,5 metros cúbi
cos, respectivamente..
. Elementos de producción: Nacional.

Se publica~esta petición a efecto» de 
la norma • segunda de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939.

Almería, 20 de septiembre de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez Cas- 
cales.

11.227—0.
*
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BALEARES 
Ampliación  de industria

Peticionario • «Aguiló y Compañía,
Sociedad Limitada»

Capital: 1.525.000 pesetas.
Emplazamiento; La Puebla.
Objeto: Ampliar su' industria de fabri

cación de harinas sustituyendo un moli
no doble de 0,47 metros por uno de 0,72 
metros, como consecuencia de haber ad
quirido partee de otra fábrica de harinas 
de la misma localidad.

Producción: La capacidad de moltura- 
ción en la provincia no sufrirá alteración 
ninguna.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten ios ®sc '.^s 
que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo d¿ diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Palma de Mallorca, 3 de noviembre de 
1056.—Él Ingeniero Jefe, J. Marqués.

11.126—0.
( N uevas in d u strias

Peticionario: ^¡Compañía Juan Frau, 
Sociedad Anónima»

Capital: 2.176.000 pesetas.
Emplazamiento: Palma de Mallorca.
Objeto: Nueva industria de calzado 

destinada a «fábrica piloto» para la di
fusión y enseñanza de técnicas encami
nadas al aumentp de la productividad.

Maquinaria propiedad y alquilada na
cional : 602.036 pesetas.

Maquinaria a importar de Inglaterra y 
Alemania; Una máquina «Ünited» de na
cer hendidos a las palmillas, con mot tr 
eléctrico de 0,50 C V.; una «United» de 
juntar los labios del hendido, con motor 
acoplado de 0.50 C V.; una «United» ce 
forrar palmillas, con motor de 0,50 C. V.; 
una «Goodyear» de desvirar 'as taloneras 
de las palmillas, con motor de 0.50 C V.: 
una «United» de montar costados, <on 
horquillas, modelo B, con motor de C.5U 
C. V.: dos «United» de montar, modaio 7. 
con calefacción y motor de 0,25 C V.. 
úna «Goodyear» de recortar costura de 
cerco, modelo C, con motor de 0,35 C V.; 
una «United» de levantar hendidos, mo
delo a , con motor acoplado de 0.50 V.,
una «United» de desvirar cantos. no:Ko 
9, con capota y afiladora de fresas y 
motor de 1.25 C. V.; una «United» 
aplicar cola a las plantillas, modelo G. 
con motor de 0,25 C. V

Importe total: 394.328 pesetas.
Producción: '70.000 pares caballero.

' Est§i industria empleará materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
tanto ios industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fafri- 
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita presenten los escritos que estimen 
oportunos en triplicado ejemplar, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 3 d.1 noviembre de 
1956.—El Ingeniero Jefe, J Marqués.

. 11.127—0.

Peticionario: Don Jaime Aguilló Pisó.
Capital: 182.576 pesetas.

• Emplazamiento: Muro.
Objeto: Estirado de hierros para tor- 

nillería.
Producción  ̂ 76 000 kilogramos.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
. Se hace pública esta petición para que 
los industriales oue se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado

Í ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en "las oficinas de esta Delegación de 
industria.

Palma de Mallorca, 30 de octubre de 
1956.—El Ingeniero/ Jefe. J. Marqués. 1

11.122— 0 .

T ransporte  y  distribución  de energía
ELÉCTRICA

Peticionario: «Gas y Electricidad, S. A.»
Capital: 30.000.000 de pesetas.
Emplazamiento: San Antonio Abad

(Iblza). .
Objeto: Instalación de una linea de 

alta tensión aérea-subterránea a 5.000 V.. 
con objeto de efectuar el suministro a 
San Antonio Abad desde1 la central de 
Ibiza.

Se instalarán además dos casetas de 
transformación en la calle Vara de Rey 
y en-la carretera de Ibiza, de 50 KVA a 
5.000/220-127 V y red de baja en San 
Antonio Abad.

P r o d u c c i ó n :  Aumentará en unos
75.000 KV-h.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plaz0 de diez dias. 
en las oficinas de esta Delegación ie 
Industria.

Palma de Mallorca. 30 de octubre de 
1956.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

11.123—0.
; BADAJOZ >

A m pliaciones de in du stria  ^
Peticionaiio: F u e r z a s  Eléctricas del 

Oeste. S. A.
Lugar de situación de la industria: VI* 

Uanueva de la Serena.
Objeto: Instalación de una línea eléc

trica a 22.000 voltios y de una longitud 
de 5.556 metros, que oartiendo del último 
poste de la ya existente. Villanueva-En- 
comienda Nueva, llegue a Ja margen de
recha del rio Guadiana, junto a la toma 
de aguas en la finca «Encomienda Vie
ja», donde se construirá una caseta de 
transformación y medida de 400 KVA.

Lá industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública ésta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen ,oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Badajoz. 6 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, A. Martínez.

11.208—O.

Peticionarlo: Don Cirino Iglesias Igle-
Lugar de situación de la industria: Nar 

valviilar de Pela.
Objeto:. Ampliar su Industria de fábrica 

de pan, mediante la instalación de un 
homo de fuego lateral y amasadora, oon 
dos motores eléctricos de 3 .CV. cada 
uno.

La industria empleará maquinaria v 
primeras materias nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 9 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, A Martínez.

11.209—0.
Nueva industria

Peticionario: Don Emiliano Acedo Ra
mos.

Lugar de situación de la industria: Vi- 
llarta de los Montes.

Objeto: Instalación de una nueva in
dustria de fábrica de pan

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten poi tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz. 8 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, A. Martínez.

11.211— 0 .

P erfeccionamiento  de in du stria

Peticionario: Don Cirino Iglesias Igle*
sias.

Lugar de situación de la industria: Na
val villar de'Pela.

Objeto: Sustituir la sección de limpia 
y cernido de su industria de fábrica de 
harinas con los siguientes elementos: una 
tarara monitor, una despuntadora, un 
triavejón, tres ciclones, un sasor doble, 
un planchister de ocho calles y catorce 
tamices.* dos' aspiradoras turbina y un 
motor eléctrico de 30 CV.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos' que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias. en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz. 9 de noviembre de 1956,—El 
Ingeniero Jefe, A. Martínez.

11.210— 0 .

. BURGOS 
A mpliación  de industria

Peticionario: Bakymet, S. A.
Emplazamiento: Burgos
Capital: Corresponden 125.000 peseta» 

a la ampliáción solicitada.
Objeto de la solicitud: Se trata de 

instalar en su fábrica de pequeño mate
rial eléctrico la sigulentev maquinaria:
, Una fresadora
Una prensa de husillo de cinco tonela

das métricas. ^
Una prensa de 50 toneladas métricas.'
Dos prensas excéntricas de 4 Tm.
Una Uj adom.
Una pulidora.
La maquinaria citada es de proceden-,

cíh n acion a l.
Producción: No varia.
Lo que se hace público a fin de que los 

industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen oportu
no en estas oficinas (Santander. 11 > en 
triplicado ejemplar, debidamente reinte
grado, en el plazo de diez días, a partir 
de esta publicación.

Burdos, 7 de noviembre de 1956 —El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monis.

5.809—0.
CACERES 

A mpliación  de ind u stria

Peticiohario: Don Fulgencio Córrale» 
Naranjo, de Miajadas.

Objeto: Ampliación a panadería me* 
canica de su horno de pan-cocer sito en 
Miajadas. calle Averroes. número 1.

Producción:, 450 Itilos al día.
Capital: 80.000 pesetas.
Maquinaría y materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen convenien
tes, en el plazo máximo de diez días, a 
partir de â fecha de esta publicación en 
ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Cáeeres, 9 de noviembre de 1956 — El 
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

11.213—0.
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TRA8LADO y  REFUNDICIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Teófilo Viva» Bron- 
cano.

Objeto: Traslado de la fábrica de liari. 
ñas adquirida a don Andrés Panlagua 
Cáceres, en Ahigal; transformación de la 
misma de piedras por cilindros, y refun
dición en la de Ibahernando 
. Producción actiial de la fábrica de 
Ibahernando: 4.000 kilogramos en veinti
cuatro horas.

Producción que alcalzaró con la refun- 
- dición solicitada: 8.000 kilogramos en

veinticuatro horas.
Capital actual: 500.000 pesetas. Amplia

ción: 210 000 pesetas
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los- industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen convenien
tes. en las oficinas de esta Delegación, 
en el plazo de diez días.

. Cáceres. 5 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, Á. Rodríguez Bautista.

11,214—O.

C I U D A D  R E A L  

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Jiménez 
Peláez.

Emplazamiento: Terrinches.
Capital: 50.000 pesetas.
Objeto; Instalación de un cinematógra

fo de verano con 200 localidades.
Se empleará maquinaria nacioifal.
Se hace pública' esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los escri
tos que estimen opprtunos, dentro del 
plazo de diez días, eii las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Alfon
so X e] Sabio. 16.

Ciudad Real. 30 de octubre de 1956.— 
Ei Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

819—Q.

CORDOBA 

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: «Siderúrgica Lucentina,
Sociedad Anónima».

Localidad de emplazamiento: Lucena
Presupuesto de la instalación: 28.000.000 

de pesetas.
Objeto de la petición: Instalar dos hor

arios eléctricos de seis toneladas de capa
cidad cada uno. un cubilote de dos to
neladas hofa, tres hornos de calentar y 
tres trenes de laminación de 450. 350 y 
270 milímetros de diámetro de cilindros 
y taller mecánico general.

'*' Productos a obtener’ Perfiles comer
ciales. piezas de fundición v forjadas, 
elementos de máquina, etc., etc.

Córdoba. 26 de octubre" de 1956.—El 
Ingeniero Jefe. M Gavín.

11.135—0.

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n

DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Peticionario: «Compañía Sevillana de 
Electricidad, Sv A.»

Localidad de emplazamiento: Córdoba, 
callé Eduardo Lucena.

Presupuesto: 586.000 pesetas.
• Objeto de la petición* Establecer un 
centro de transformación, subterráneo, de 
600 KVA. a* 5.000 voltios, para ampliar 
el suministro eléctrico a este sector de la 
población. ' ,/
• No se precisa importación alguna.

Lo que se* publica a efectos de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939.

Córdoba. 25 de octubre de 1956,—El In
geniero Jefe, M. Gavín.

11.136—0 .

CUENCA

N ueva in s t a l a c ió n

Peticionario: Don Manuel Illan López
Objeto: Instalar un cinematógrafo con 

capacidad para. 200 localidades en Pina- 
a e jo.

Los industriales que se consideren afee-' 
tados lo comunicaran a esta Delegación 
en el plazo de diez oías.

Cuenca, 3 de noviembre de 1956.—El In
geniero Jefe, Vidal Candenas.

5.799—0.

GUIPUZCOA

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Julián Eguigueren
Ech ave.—Zumaya.

Objeto: Inst’aiar en su industria de 
fabricación de tornos mecánicos, sita en 
Zúrnava. una planta completa de fun
dición de hierro colado para cubrir sus 
propias necesidades.

Producción: 150.000 kg. al año.
Capital: 1.450.000 pesetas en total. En 

la ampliación, 400.000 pesetas.
Sin importaciones.
Se hace público de acuerdo con la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 d? septiembre de 1939

San Sebastián, 5 de noviembre de 1956. 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

11.204.—O.

Peticionario: Don Fernando Gaytán 
de Layala. — Estampaciones Metálicas 
«Guca».—Lasarte.

Objeto: Ampliar su industria de estam
paciones instalando un horno eléctrico 
de arco de 1.000 kVA., carga 2.000 kilo
gramos, producción norma] de acero en 
marcha ácida 1 Tn/h., electrodos de gra
fito 0150 mm. Equipado con sus acce
sorios normales, alimentado por trans
formador escalón 1.000 kVA. 30 + 5 % — 
— 10 %/6 kV., suministro Iberduéro, So
ciedad Anónima, transformador del horno
1.000 kVA. 6.000/200.. 130 V., con bobina 
de reactancias incorporada: Regulación a 
mar.o. Grupo convertidor para corriente 
continua en los motores del basculamien- 
to y del accionamiento de los electrodos 
Se instalará también una grúa puente. 
Se destinará esta instalación exclusiva
mente a producir aceros para su propio 
consumo en la industria de estampación, 
limitada 1$ producción por la que tiene 
legalizada en estampaciones.

Materias primas nacionales, consumien 
d;\ entre otras, sus propias chatarras.

Presupuesto y capital para la amplia
ción: 5.500.000 pesetas.

Sin importaciones.
Se hace público en cumplimiento de la 

norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939

San Sebastián, 5 de noviembre de 1956 
Ej Ingeniero Jefe,, Daniel Laffitte.

11.205.—O.
HUESCA

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Agustín Pardina Sa-
rrato.

Localidad de emplazamiento: Huesca.
Capital: 400.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

un cinematógrafo.
Aforo del mismo: 900 localidades.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos poi duplicado que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
General Franco, 22. /

Huesca, 8 de agosto de 1956 —El Inge
niero Jefe, Gonzalo Martinez-Gil.

11.237—O.

Peticionario: Don Ramón Qimó Par
ceni.

Localidad de emplazamiento: Zaidín.
Capital: 111.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

un cinematógrafo en Zaidín, con 525 lo
calidades.

La maquinaria y materias primas de 
esta industria serán de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten ios escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días y por duplicado, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
General Franco, 22.

Huesca.‘ 5 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, Gonzalo MaTtínez-Gil.

11.189—0.

J A E N  

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don, Francisco Espuny
Foz
> Localidad de emplazamiento: Martos,

Capital en la ampliación: 300.000 pe
setas.

Objeto de la petición: Instalar un quin
to extractor de 3,84 m. de altura por 
2,30 m de 0 . ampliando en un metro 
la altura de los cuatro existentes, de 
2,84 m. por 2,30 m., e instalar un tercer 
destilador de 2,80 m. de alto por 2.30 m. 
de 0.

Producción: ,No varía. (Se tiende a dis
minuir el número de días de la cam
paña.)

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, número 4, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, por duplicado y 
debidamente reintegrados.

Jaén, 7 de noviembre de 1956.—El In
geniero Jefe, Luis Pascual García.

5.801—0.

Peticionario: Don Antonio Rodríguez 
Garrido.

Localidad de emplazamiento: Andújar.
Capital en la ampliación: 1.076 000 pe

setas
Objeto de la petición: Instalar, como 

ampliación de las cámaras frigoríficas 
que ya posee, otras tres cámaras con 
capacidad total de 516 metros cúbicos, 
destinadas, como las anteriores, á  la con
servación de diversos productos alimen
ticios.

Maquinaria: Nacional.
Se hace públida esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten 4n las ofici
nas c . esta Dedelación ae Industria, 
avenida del Generalísimo, número 4, los 
escrito, que estimen oportunos, dentro 
del plazo dé diez días, por duplicado y 
debidamente reintegrados

Jaén, 7 de noviembre de* 1856.— El In
geniero Jefe, Luis Pascual García. '

5.743—0.

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Tornilleria Ubetense, So* 
ciedad Anónima.

Localidad de emplazamiento: Ubeda.
Capital: 5.000.000 de pesetas
Objeto de la petición: Fabricación de 

tornillos calibrados de acero y latón, tor
nillos de hierro estampado, ídem de ros» 
ca madera, puntas y barras calibradas 
de acero y latón.

Producción: Tomillos diversos, 2.700.000 
piezas.

Funtas, 120.000 kilos..
Arandelas. 115.000 piezas.
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Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, número 4, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez dias, por • duplicado y 
debidamente reintegrados

Jaén. 7 de noviembre de 1956.-—El In
geniero Jefe, Luis Pascual García.
• 5.800—0.

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n
DE ENERGÍA ' ELÉCTRICA

Peticionario: Doña Joaquina MoHinedo 
Crespo.

Localidad: Rus.
Objeto de la petición: Electrificación de 

su finca «La Borrucosa», en término mu
nicipal de Rus, mediante el estableci
miento de una línea aérea de transporte 
de energía eléctrica a 25.000 voltios, de 
500 metros de longitud, que derivará del 
poste núm. 49 de la general de «Compa
ñía Sevillana de Electricidad» desde el 
Salto de Escuderos a Ventilla, finalizan
do en .ubestación de transformación de 
5 KVA., 25.000 + 5 %/230-133 V., para 
atender necesidades agrícolas y domés
ticas.

Los elementas a emplear seián de pro
ducción nacional.*

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren - afecta
dos por la misma, así como los propieta
rios de terrenos y fincas por donde cruce 
la línea solicitada, presenten por duplica
do y bebidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, cuantos escritos 
estimen oportunos en las oficinas de e^ta 
Delegación de Industria, avenida del Ge
neralísimo, 4.

Jaén. 5 de noviembre de 1956.—El In
geniero Jefe, Luis Pascual García..

5.74J—O.
LA CORUÑA .

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José ‘ Arufe.
Objeto de la petición: Legalizar la ins

talación de un transformador de 60 KVA.,
5.000 ± 5 por 100/220-127 V.. en el Cam
po, de la Feria (Santa Comba), alimenta
do por la línea en servicio en dicho lu
gar, que funciona, a la tensión de 5.000 V.

Presupuesto: 40.010 pesetas.
Los materiales empleados son de pro

cedencia nacional.
Lo que se hace público a efectos de 

lo dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre de 
1939.

La Coruña, 30 de octubre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe. H. Manrique.

5.810—0 . ,

Peticionario: Cooperativa de Hostelería 
y Similares.

Objeto de la petición: Legalizar la am
pliación efectuada en su industria de 
torrefacción de café, sita en esta capital, 

..consistente en un tostador «Gruber» con 
motor de 0,5 H. P. y una máquina lim
piadora de café con motor de 0,5 H. P.

Capital: 122.000 pesetas.
Esta industria einplea maquinária y¡ 

materias primas nacionales. [
Lo que se hace público a efectos de lo 

dispuesto en la norma segunda de la Or
den ministerial de 12 de septiembre de 
1989.

La Coruña 30 de octubre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique.

5811—0,

Peticionario-: «A y J. Sálgueiro,. S. L.»
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de conservas de 
pescado, sita en esta Capital, instalando

un túnel secadero de aire caliente, dos 
máquinas cerradoras automáticas y una 
máquina semic erra dora automática.

Capital: 1.027.044 pesetas.
Producción: 1.620.000 kg. anuales de

conservas y escabeches de pescado.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias pilmas nacionales
Lo que se hace público a efectos de 

lo dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial- de 12 de septiembre 
de 1989.

La Coruña, 3 dé noviembre de 1956.— 
I El ihgeniqro Jefe, H. Manrique.

5.812-0.

LOGROÑO 
. N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan C t u z  Hernán
dez Domínguez.

Emplazamiento: Arnedo.
Objeto: Instalar una industria de fa

bricación de tejas y ladrillos para una 
capacidad de producción anual de la-' 
dríUos, tejas y rasillas de 2.000.000 de 
.piezas.

Capital total: 759.000 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta peticióp para que 

los industriales que se consideren afec
tados por lá misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que consideren oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, calle del Capitán 
Cortés, número 2.

Logroño. 2 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, José Lapeña,

11.108.—O.

PONTEVEDRA 
N ue va  in d u s t r ia

Peticionario: Don Félix Santamaría
García de Larenas.

Localidad: Pontevedra.
Capital: 620.000 pesetas./
Objeto: Instalar una industria de fa

bricación de tubos rígidos de cloruro de 
polivinilo, compuesta, de una máquina de 
extrusión de/doble husillo de 90 milíme
tros y un secadero de aire caliente. Po
tencia testal, 15 C. V.

Producción anual: 300.000 m. 1. de tu
bos rígidos, de diámetro hasta 90 milí
metros.

Todos los elementos a emplear serán 
nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
todos ios industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los' 
escritos que estimen opalinos por dupli
cado y debidamente- reintegrados, en un 
plazo de diez días, en estas oficinas, sitas 
en Martitegui, 4.

Pontevedra, 23 de octubre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, F dro Ruibal.

1.746—0.
SEVILLA

i

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don ó  a b r i e 1 Moreno 
Mateos.

Emplazamiento: Sevilla.
Capital actual: 600.000 pesetas
Capital de la ampliación: 49.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Ampliación de 

taller mecánico de reparación de motores 
de explosión, consistente en: una man- 
drinadora de cojinetes^ de bancada; un 
torno para cabezas de bielas con dos 
cabezales y una rectificadora de super
ficies planas.

Maquinaria: Extranjera. • . /
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

cuantos fabricantes de maquinaria e in-
f

dustriaies se consideren afectados por la 
misma puedan presentar los escritos que 
consideren convenientes en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, por tri
plicado v dentro del plazo de diez días.

Sevilla. 15 de octubre de 1950.—El In
geniero Jefe, Manuel Sagrera 'Bertrán.

11.107.—O.

Peticionario: Casado. Maldonado y Mo
reno, S. A.

Emplazamiento: Sevilla.
Capital actual: 2.100.000 pesetas.
Capital de la ampliación: 237.000 pe

setas.
Objeto de la ampliación: Autorizar ins

talación de maquinaria auxiliar en su 
fábrica de tejidos de seda, rayón, algo
dón y sus ihezclas, tejidos de punto y 
taller de confecciones.

Producción: No varía.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

cuantos industriales se consideren afecta
dos por la misma puedan presentai los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado. dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Sevilla, 3 de noviembre de 1956.—El In
geniero Jefe, Manuel Sagrera Bertrán. .

11.225—0.
S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

i

Peticionario: Casado, Maldonado y Mo
reno. S. A.

Emplazamiento: Sevilla.
Capital: 2.100.060 pesetas.
Capital de la sustitución: 86.766 pe

setas.
Objeto de la petición Sustituir un te

lar antiguo de urdimbre galga 26 sajón, 
100 pulgadas ancho, por otro ' telar de ' 
igual construcción rectilíneo galga 36 sa
jón, 50 pulgadas ancho, e igual potencia 
eléctrica de 1,5 CV.

Producción: Tejido de punto calado,
2.000 kilogramos al año.

Maquinaria: Extranjera.
Se hace pública esta petición para que 

cuantas personas se consideren afectadas 
por la misma puedan presentar los es
critos que estimen convenientes, por tri
plicado y debidamente reintegrados, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, dentro del plazo de diez días.

Sevilla, 2 de noviembre de 1956.—El In- , 
geniero Jefe, Manuel Sagrera Bertrán.

11.226-0.
P r o d u c c ió n  de e n e r g ía  e lé c tr ic a

Propietario: Casado, Maldonado y Mo
reno, S. A.

Emplazamiento: Sevilla.
Cap'ital: 125.000 pesetas.
Objeto de la petición:. Autorización pa

ra instalar un grupo electrógeno, motor 
diesel de 30 CV., acoplado a alternador 
trifásico de 25 KVA., 220/127 V. 50 Hz.

Maquinaria y materias primas* Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos industriales se consideren afec
tados por la misma puedan presentar los 

.escritos que estimen oportunos, por tri
plicado, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Sevilla, 3 de noviembre de 1956.—El In
geniero Jefe, Manuel Sagrera Bertrán.

11.224—0.

SORLA
N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Lapeña Cal
vo, en nombre de Sociedad a constituir.

Domicilio: Soria.
Objeto: Instalación en la misma capital 

de un cine con capacidad para 932 espec
tadores.
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Todos los elementos que hayan de in
tervenir en la instalación serafi de pro
cedencia nacionrd.

Cuantas personas se consideren afectar 
das presentarán óus escritos por dupli
cado, y en el p.a-'o de dipz días: en las 
oficinas de esta Delegación, N. Rabal, 
número 5.

Soria, 7 de noviembre de 1956.—El /In
geniero Jefe, Angói Hernández Lacal.

320—0.

TARRAG O NA 

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don David Planeiles Sán
chez.

Emplazamiento: Tortosa.
Capital industrial: 160 000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

industria fie fabr-ración de helados, tu- 
• rroiies y horchara-,.

Producción anual: Turrones, 36.000 ki
logramos; cremas de helados, 10.000 kilo
gramos; helados de nata, 9.000 litros; 
horchatas, 5.000 litros.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Sé hace pública- esta petición para que 
los industriales míe se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sitas en la /ambla del Generalísi
mo, 25, entresuoJc.

Tarragona. 31 de agosto de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, José María Salvadores.

11.200—0 .

D I S T R I T O S  M I N E R O S  

LA OORÚÑA 

N ueva in d ú str ia

Peticionario: («Española del Cinc», So
ciedad Anónima, oomiliciada en Príncipe 
de Veigara, núrr. 9, Cartagena.

Ubicación: En »?• paraje Ríos Teis, del 
término municipai de Vigo.

Objeto de la petición: Conseguir la ín
tegra metalización de los minerales de 
cinc españoles, /on objeto de evitar la 
exportación de : mismos.

Capacidad de Tratamiento: 40.000 to
neladas de blenda a) año.

Maquinaria y materiales: Serán en su 
mayor parte d procedencia nacional, sal
vo aquellos que ñor no existir en el mer
cado interior sea preciso importar. Se 
estima que esta importación habrá de 
referirse a parte ce las instalaciones que 
se especifican, por importe que también 
se detalla, a saber.

Instalación de testación de
b enda   1.060.000 D. M.

Instalación de lixiviación. 700.000 »  »
Electrólisis . 2.020.500 »  »
Instalación de refundición. 442.500 »  »
Instalación de residuos ... 839.000 »A »
Planta para ia fabrica

ción de ácido sulfúrico. 205.475 $
Tecnificación   1.625.000 D. M.
Montaje     1.000.000 »  »

Materias primas: Los concentrados de ' 
blenda que se beneficien, todos ellos de 
procedencia nacional, serán de produc
ción propia o. ajena.

Capital a inyerio*: 190.455.100 pesetas; 
8.455.700 D. M.: 226.022,5 $. (En estas 
dos últimas cantidades está incluido un 
10 por 100 de aumento por posibles fluc
tuaciones de-cam bio).

Se hace públltra esta petición pará que 1 
las personas o entidades que se conside
ren afectadas por la misma presenten 
por triplicado y debidamente reintegra- ' 
dos los escritos ene estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta

Jefatura de Minas, calle de Linares Rí- 
'vas, 35, La Coruña.

La Coruña, 8 de octubre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe Faustino Hervada.

811— 0.

V IZC A Y A  

M á q u in a  de f o r j a r

Peticionario: Echevarría, S. A.
Emplazamiento: Fábrica de Recalde 

(Bilbao).
Objeto de la petición: Fabricar piezas 

estampadas, tales tomo piñones de ata
que de diferencial, trenes, dentados fie 
cajas de cambios, palieres y otras.

Características de la instalación: Des
plazamiento de mordazas en plano ver
tical ; presión de recalcar, 630 tonela
das; diámetro de barra a recaicar, 93 
milímetros; abertura de mordazas de su
jeción, 140 milímetros; potencia de motor, 
38 H .P .

Maquinaria y materiales: Una máqui
na de fo lia r  y recalcar «Eumuco». hori
zontal, tipo «S M Z» 63.

Material de importación; La máquina 
citada, con un presupuesto de pesetas
1.944.692,60.

Capital a invertir: 1.979.692,60 pesetas.
Se hace pública esta petición a fin de 

gue cuantas personas o entidades se con
sideren afectadas ‘ por la misma presen
ten en esta Jefatura de Minas (alameda 
Mazarredo, 6, Bilbao), dentro de los diez 
días siguientes al de publicación del pre
sente anuncio, los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado y debidamente 
reintegrados. '

Bilbao, 6 de octubre de 1956.—El In 
geniero Jefe, Antonio Barrera.

11.170—O.
 :   ___
J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S  

G UAD ALAJARA 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Angel Ramírez Mo
linero.

Emplazamiento: Tórtola de Henares.
p b je to  de la petición'; Instalación de 

bodega con la siguiente maquinaria, una 
estrujadora, una prensa de husillo y una 
bomba de trasiego, movidas a mano.

Se hace pública esta solicitud para que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de quince 
días, en las oficinas de está Jefatura 
Agronómica (Teniente Figueroa, núme
ro 12).

Guadalajara*. 3 de noviembre de 1956. 
'Por el Ingeniero Jefe, Jaime Pujades.
« 11.147-0.

J A E N  

A m p lia c ió n  de a lm a z a ra  *

Peticionario: Don Francisco Labrador 
Cruz. \

Objeto de la petición: Ampliación de 
una almazara.

Situación de la industria; Sorihuela 
del Guadalimar.

Producción: 400.000 k i l o g r a m o s  de 
aceite. .

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.

, Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afee* 
tados por la misma presenten' los escri
tos que estimen oportunos por triplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Jefatura Agronómica, situada en la calle 
Príncipe Alfonso, número 8.

Jaén, 5 de noviembre de 1956.—El In 
geniero Jefe (ilegible).

5.742-0.

R e a p e r t u r a  de a l m a z a r a

Peticionario: Don Dionisio García Bláz- 
quez.

Objeto de la petición: Reapertura de 
u n a  almazara.

Situación de la industria: Santiago de 
la Espada.

Producción: 5.000 kilogramos de acei
tuna por campaña/'

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace públioa esta petición para que 

los industriales que se consideren afeo-' 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por tripli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Jefatura Agronómioa, situada en la 
calle Príncipe Alfonso, número 8.

Jaén, 6 de noviembre de 1956.—El In 
geniero Jefe (ilegible).

5.745-0. ‘ • -

ZAR AG O ZA 

• N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Ortilles Gra
cia.

Objeto de Ja petición: Nueva industria 
de aderezo de aceituna.

Localidad: Belchite.
Producción anual:, Aceituna negra, 

20.000 kilogramos anuales. Aceituna ver
de, 5.000 kilogramos anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Aceituna recolectada 

en la comarca.,
Se hace pública esta petición para que 

les industriales que se consideren perju
dicados por la misma presenten por tri- 
. pilcado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Jefatura Agronómica, 
paseo General Mola, 15.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1956.—El. 
Ingeniero Jefe, José M.a Benítez Sidón.

11.146-0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBIC A S

BADAJOZ

C o n c u r s o  p a r a  c u b r ir  d o s  p l a z a s  de C a* 
p a t a z - c e l a d o r , v a c a n t e s  e n  l a  p l a n t il l a  de  

e st a  J e f a t u r a  '

Relación por orden de méritos, de los 
aspirante aprobados én los exámenes ve
rificados en esta Jefatura:

Número 1. D. Bernardo Ledesma Pa- 
juelo.

Número 2. D. Francisco Valverde Pe- 
reini.

Lo que se hace público en este BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO eh ' cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
octavo del Reglamento del Cuerpo de Ca
mineros del Estado, aprobado por Decre
to de 23 de julio de 1943.

Badajoz, 29 de noviembre de 1966.—El 
Tribunal: El Iñgeniero Jefe, Luis de An- 
sorena.—El Ingeniero, Francisco Lozano. 
El Ayudante, Luis Serrano.

6.141—O. .

HUESCA

S e ñ a la n d o  día, hora y aspirantes adm iti
dos a examen para el concurso anuncia
do entre el personal de Peones Cambie- 
ros de las carreteras del Estado, para cu
brir dos plazas vacantes de Capataz de 
entrada y diez en expectativa de ingreso t

Examinados los documentos presenta
dos por los aspirantes para cubrir aos 
plazas vacantes de Capataces de entrada 
y diez en expectativa de ingreso, en esta 
provincia, que han presentado instancia 
para tomar paríe en la convocatoria pu
blicada en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO del día 18 de octubre de 1956
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y. en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Huesca» del día 25 del mismo mes y 
año. se ha formadc la siguiente relación 
de ios que reúnen las condiciones -sufi
cientes para ser admitidos, con indica
ción del Grupo en que han sido clasifi
cados.

Los solicitantes cuyos números están 
comprendidos del 1 al ,18, inclusive, se
rán examinados el día ’ 15 de enero de 
1957. a las diez horas, y los comprendidos 
en los números 19 al 35 inclusive, el dia

16 del mismo mes y año. a la misma
hora.

Comparecerán en las oficinas de esta 
Jefatura, sita en la calle de Zaragoza, 
número 5. piso primero, para demostrai 
sus conocimientos. Todos los aspirantes 
deberán ir provistos de pluma, lápiz y 
goma de borrar para las distintas opera- 

. cienes de escritura y contabilidad que 
han de efectuarse

Los interesados qué no hagan su pre
sentación en el día señalado anterior

mente se entenderá que pierden todo de- 
rocho a su actuación.

El Tribunal examinador estará forma
do por el Ingeniero Jefe, un Ingeniero y 
un Ayudante de Obras Públicas, afectos 
a esta Jefatura.

Lo que se hace público en este BOLE
TÍN OFICIAL DEL ESTADO para gene- 
lal conocimiento.

Huesca, 27 de noviembre de 1956. El 
Ingeniero Jefe. Diego Tejera.

6.121—O.

Relación de los aspirantes admitidos a examen de aptitud que se cita anteriormente

Número
de

orden
Nombre y apellidos

Grupo en que han 
sido clasificados

1
2
3
4

5
6
7
8 
9

10
11
12
13

14
15
16

Vicente Cajal Lores ...........
José Val Buil .............................
Joaquín Máximo Zanuy Bisa 
Vicente Alejandro Lanáu Lon-

cá n .............................................. .
Angel Trallero Palacio .............
José Piqué Pons ....................... .
Modesto San Vicente Lapuerta ...
Angel Capdeyila Piniés ............ .
Ramón Ferraz Castillón ..........
Faustino Martínez Sasal ...........
Modesto Usóh Ara ........................
Pedro Martínez Marco ...............
Félix Viu Val ..............................

Antonio Barlés Bescós ................
Juan Sanclemente Ara ............ .
Pedro Solano Tuella ....... ..........

Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Ex combatiente y 

cabeza de fami
lia numerosa. 

Libre.
Libre.
Libre.

Número
de

orden
Nombre y apellidos

Grupo en que han 
sido clasificados

17
18
19
20 
21 
22

4 23 
24 
26 
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35

Enrique En luanes Ballabriga ...
Ramón Rech Piniés ....................
Joaquín Costa Sierra .................
Alejandro Simón Gállego Pérez.
Domingo Penella Alvira ............
José Vidal Mairal ........................
Luciano Oasasnovas Fuentes ......
Francisco Hurtado Rojo ........... ;.
Marcos Escario Urbán ................f
Francisco Alastruey Lacambra ... 
Venancio Mariano Pocino del Río.
Justo AJlué Otín ........................
Enrique Marqués Gambáu .......
Manuel Plana Trallero ............
Pedro Alastruey Gaimón ............
Baltasar Lastanosa Expósito ....
José Montes Laplatia .................
Gregorio Viotá Coronas .............
Vicente García Rodríguez ..........

Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.

«Ex combatiente. 
Ex combatiente. 
Libre.
Libre. '
Libre.
Libre.
Liore.

JUNTAS DE OBRAS Y SERVICIOS 
DE PUERTOS

PALMA DE MALLORCA
Autorizada esta Junta por Leyes de 17 

de Julio de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 200, del dia 19 si
guiente) y de 22 de diciembre de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 360, del dia 26 siguiente) para llevar 
a cabo un empréstito hasta trescientos 
cinco millones de pesetas (305 000.000), y 
autorizada asimismo por Orden del Mi
nisterio de Obras Públicas de 10 de abril 
de 1956 para efectuar la tercera emisión 
parcial, serie C, de las obligaciones de 
dicho empréstito, hasta un limite de 
treinta millones de pesetas (30 000.000), 
cuya puesta en circulación fué acordada 
por su Pleno en 3 de marzo de 1956, para 
surtir- efectos una vez otorgada aquella 
autorización superior, y nuevamente auto
rizada por Orden del mismo Ministerio 
de 16 de abril de 1956, para efectuar la 
cuarta emisión paicial. serie D, de las 
obligaciones del mismo empréstito, hasta 
un límite de sesenta y cinco millones de 
pesetas (65.000.000), cuya puesta en circu
lación fué acordada por su Pleno en 3 de 
marzo de 1956, para surtir efectos una 
vez otorgada aquella autorización supe
rior; en/cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado segundo del artículo 28 del 
Reglamento para la organización y régi
men de las Bolsas Oficiales de Comercio, 
se hacen públicas por el presente anuncio 
las características de las referidas obliga
ciones que se crean, a los fines de que en 
su día puedan ser objeto de cotización en 
dichas Bolsas Oficiales.

Obligaciones sene C, de valor nominal 
1.000 pesetas cada una, números 50.001 al 
80.000, al tipa dei interés del cinco por 
ciento sobre el valor nominal, con im
puestos a cargo del tenedor, amortlzables 
en el plazo máximo de cincuenta años, 
contados a partir del tercero de la emi
sión, con (nipones semestrales pagaderos 
una vez vencidos; el primero en 30 de

/
junio de 1956 y los sucesivos en 30 de 
junio y 31 de diciembre de cada año. • 

Las mismas características reúnen las 
obligaciones de la serie D, con la dife
rencia de que. la numeración es del 
80 001 al 145.000 y de que el primer cupón 
es pagadero en 31 de diciembre de 1956 

Palma de Mallorca, 26 de noviembre 
de 1956.—El Presidente, Rafael Villalonga 

4.737—0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

DUERO

C oncesión  de ag u as públicas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Tomás 
Flórez González, vecino de León, López 
Castrillón, número 2.

Clase de * aprovechamiento: Extracción 
de residuos carbonosos por decantación.

Cantidad de agua que se pide: 50 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Arbas.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Busdongo (León).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 
de enero dé 1927. modificado por el de 
27 de marzo de 1931, y disposiciones pos
teriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL. 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar én las oficinas de esta Confede
ración, sitas en la calle de Muro, 5, Va
lladolid, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas y en loe 
referidos plazo y horas otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición

que se anuncia o sean incompatibles con 
éi. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer dia _ laborable .siguiente 
al de terminación dél plazo de treinta 
días antes fijado: pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita p̂or los mismos.

Valladolid, 12 de septiembre de 1956.— 
El Ingeniero Director accidental, p ox  
ausencia, B. Varela.

815-0.
T A J O

i

Aprobado por Orden ministerial de 16 
de diciembre de 1953 el proyecto de «Ais
lamiento general de Buitrago del Lozoya 
y de ampliación de su abastecimiento de 
agua», y habiéndose omitido en 1a reía-, 
ción concreta e individualizada de loa 
propietarios afectados en la expropia
ción de terrenos con motivo de la eje
cución de dichas obras los dueños de dos 
fincas que son necesario expropiar, ha
ciendo uso de las atribúciones que con
fiere a esta Dirección el artículo 98 de 
la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 
de diciembre de 1954, he acordado pu
blicar a continuación la consiguiente re
lación adicional, abriendo la informa
ción pública que determina el articulo 18 
de la citada Ley para que durante el. 
plazo de quince días hábiles, contados 
a partir de su . publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, pueda 
cualquier persona aportar datos a fin dé 
rectificar errores o formular alegacio
nes «obre la necesidad de la ocupación, 
de acuerdo con lo dispuesto en los ar
tículos 19 y 20 de dicha Ley. bien ante 
la Alcaldía de Buitrago del Lózoya o en 
esta Dirección.

Madrid, 29 de septiembre de 1956.—El 
Ingeniero Director, Juan Antonio Agui
lar.
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Obras Públicas. — Canal de Isabel 1L— 
Provincia de Madrid.—Térm ino municipal 

de Buítrago del Lozoya
Relación nominal de propietarios afec

tados con motivo de la construcción de 
las obras comprendidas en el proyecto 
de «Aislamiento general de Buitrago del 
Lozoya y de ampliación tíe su abasteci
miento de agua», aprobado por Orden 
ministerial de 16 de diciembre d° 1953 
adicional a la publicada en el «Boletín 
O ficial» de la provincia de 8 de diciem
bre de 1955. en el dhrio "Arriba» de 13 

• del mismo mes y en el BO LETIN  O FI 
C IA L  DEL ESTADO de 2 de enero del 
corriente año.

Pinca número 30.— Propietario, doña 
Márcela Hernández; domicilio, Madrid, 
calle de A ’ onso Ca^o. número 3. Clase 
de finca, huerta. Situación, Huerta de 
les F’ores, polígono 4. parcela 18. Arren
dé ario, don Eugenio del Valle

Finca número 31.—Propie-ario, don Fé, 
'lix González García; domicilio, Madrid, 
calle de Alonso Cano, número 3. Clase 
de finca, viv.enda, .jardín y huerta. Si
tuación, calle Jardines, número 2, Bui
trago del Lozoya.

Madrid, 29 de septiembre de 1956.—El 
Jefe de la Sección de Fomento. Direc
tor del Canal de Isabel II, Juan B.'Bel- 
tr-n .—El Ingeniero Director (ilegible).

5.732-0

DIPUTACIONES PROVINCIALES

CORDOBA

Secretaría.—Negociado de Obras Públicas 
y Paro Obrero

Como consecuencia del acuerdo adop
tado por esta excelentísima Diputación 
Provincial en sesión celebrada el día 3 
del pasado mes de agosto, se anuncia la 
convocatoria para contratar mediante se
gunda subasta pública las obras de repa
ración de explanación, afirmado y obras 
de fábrica en las caminos vecinales de 
Castro del Río a Nueva Carteva y del ki
lómetro 85 de la carretera de Jaén a Cór
doba a Nueva Carteva. cuyo presupuesto 
asciende a 608.608.78 pesetas, con 'as con
diciones que señala la convocatoria pu
blicada en el «Boletín .Ofi ia l» de esta 
provincia, número 261, correspondiente al 
día 16 del actual mes.

El plazo de ejecución de las obras será 
el de doce meses La garantía provisional 
para licitar es la de 12.132.17 pesetas, dos, 
por ciento del presupuesto de contrata, 
y la garantía definitiva, e cuatro por 
ciento del remate, más la complementa
ria. en su caso.

El proyecto, presupuesto. Memoria, pla
nos. pliegos de condiciones y demás do
cumentos se encuentran de manifiesto en 
el Negociado correspondiente

Las proposiciones se presentarán en el 
Registro general de entrada de esta Cor
poración durante los veinte días hábiles 
que sigan al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO, y en las horas de as diez a las 
doce, reintegradas de acuerdo a la Ley 
del Timbre vigente y con arreglo al mo
delo de proposición que a continuación 
se inserta, debiendo acompañarse a las 
mismas cuantos documentos menciona la 
convocatoria publicada en dicho ((Boletín 
Oficial» de la provincia.

La apertura de pliegos tendrá lugar el 
primer día hábil que siga al u timo de 
los señalados para la admisión de los mis
mos, a las once horas, en el Palacio de 
esta Diputación.

Este gasto se abobará con cargo al ca
pítulo 11. artículo tercero, concepto cuar
to, partida 142, del vigente presupuesto, 
hasta la. mitad de su importe, y el resto, 
hasta el remate, con cargo a igual con
signación del próximo ejercicio de 1957.

Está cumplido lo determinado en los 
párrafos segundo y tercero del artículo 25 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales vigente.

Modelo de proposición

D on    vecino d e   con el docu
mento de identidad que exhibe al pre
sentar este pliego, enterado del anuncio 
pub icado por la excelentísima Diputa
ción Provincial para contratar en subas
ta pública las obras d e   del camino
vecinal  asi como del presupuesto y
pliego de condiciones que han de regir 
en la subasta de referencia, y en la eje
cución de las obras dichas, se comprome
te a realizarlas por la cantidad de ......
(en letra) ......  pesetas .......  céntimos (en

' números) ..., acompañando el documen
to de haber constituido el depósito de... 
pesetas, importe del dos por ciento del 
tipo de licitación, y la declaración jurada 
a que se refieren los artículos cuarto y 
quinto del Reglamento de Contratación 

: de las Corporaciones Locales vigentes so
bre incapacidad .o incompatibilidad y 
el ... (carnet de Empresa con Responsa
bilidad a que se refiere el Decreto del 
Ministerio de Trabajo de 26 de noviem
bre de 1954, o el documento que acredite 
haber solicitado <la obtención de mis
mo) .......  y con el compromiso de abonar
a los obreros que hayan de ser emplea
dos en las obras de referencia tas remu
neraciones mínimas que se fijan en las 
bases aprobadas por los Organismos com
petentes de acuerdo con lo que se dis
pone en el Reí Decreto-ley de 6 de mar
zo de 1929.

(Fecha y firma del proponente.)
Córdoba, 17 de poviembre de 1956—E] 

Presidente (ilegible).
4.743-*—O.

Como consecuencia del acuerdo adop
tado por esta Excma. Diputación provin
cia , en sesión celebrada el día 3 del pa
sado mes de agosto, se anuncia la con
vocatoria para contratar meniante segun
da subasta pública las obras de ensan
che de la explanación a seis metros re
paración del firme y obras de fábrica 
(kilómetros 0 al 2.829) en el camino ve
cinal «Variante del camino vecinai del 
kilómetro 4 de la carretera de Córdoba 
a Palma del Río al kilómetro 11 dei ca 
mino vecinal de Córdoba a Santa María 
de Trassierra (trozo comprendido entre 
los perfiles 1 al 54 y ramal a Medina 
Azahara, perfiles 1 al 33)», cuyo presu
puesto asciende a 243.983,70 pesetas, con 
las condiciones que señala la convocato
ria publicada, en el «Boletín O ficia l» de 
esta provincia núm 282, correspondiente 
al día 17 de actual mes.

El plazo de ejecución de las obras será 
el de doce meses, la garantía provisio
nal para licitar es,la de 4.879,27 pesetas, 

.dos por ciento del presupuesto de con
trata, y la garantía definitiva el cuatro 
por ciento del remate, más la comple
mentaria en su caso.

El proyecto, presupuesto, Memoria, pla
nos. pliegos de condiciones y demás do
cumentos se encuentran de manifiesto en 
el. Negociado correspondiente.

Las proposiciones se presentarán en el 
Registro General de Entrada de esta Cor
poración, durante los veinte días hábi
les que sigan al de la publicación de este 
anunció en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO, y en ¿as horas de las diez a las 
doce, reintegradas de acuerdo con la Ley 
del Timbre vigente, con arreglo al mode
lo de proposición que a continuación se 
inserta, debiendo acompañarse a las mis- 
nías cuantos documentos menciona ¿a 
convocatoria pub icada en dicho «Boletín 
O ficia l» de la provincia.
' Lá apertura de pliegos tendrá lugar el 
primer día hábil que siga al último de tos 
señalados para la admisión de los ' mis

mos a las once horas, en el Palacio de 
esta Diputación

Este gasto se abonará con cargo al ca
pítulo 11. articulo tercero, concepto cuar
to. partida 142, de vigente presupuesto.

Está cumplidc lo determinado en los 
párrafos 2 v 3 del articulo 25 del Regla
mento de Contratación de ‘ las Corpora
ciones Locales vigente.

Modelo proposición

Don ...... , vecino de ........ con el docu-
muento de identidad que exhibe al pre
sentar este pliego, enterado del anuncio 
publicado por la Excma Diputación Pro
vincial para contratar en subasta públi
ca las obras de ....... de camino veci
nal .......  así como del presupuesto > plie
gos de condiciones que han de regir en 
la subasta de referencia y en la ejecu
ción de las obras dichas, se compn me*,3,
a realizarlas por la cantidad de ....... (en
letra)-...... pesetas ...... céntimos (en nú
mero) .......  pesetas, acompañando el do
cumento de haber constituido el aeposi-
to de ......  pesetas importe del •te* por
ciento del tipo de licitación, la declara
ción jurada a que se refieren os artícu
los cuarto y quinto del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les vigente, sobre incapacidad o incompa
tibilidad. 'y  el ......  (carnet de empresa
con Responsabilidad a que se refiere el 
Decreto del Ministerio de Trabajo de 26 
de noviembre de 1954, o el documento 
que acredite haber solicitado ¡a obten
ción de> mismo) ......   y con el compromi
so de abonar a los obreros que hayan de 
ser empleados en las obras de referencia 
as remuneraciones mínimas que se fijan 

en las bases aprobadas por los Oiganis- 
mos competentes, de acuerdo con lo que 
se dispone en el Real Decreto-ley de 6 
de marzo de 1929

(Fecha v firma del proponente.)
Córdoba. 19 de noviembre de 1956.—E) 

Presidente (ilegible).
4.744— O,

A Y U N T A M I E N T O S  

CORDOBA 

Fomento Extraordinario

De conformidad con lo resuelto poi ei 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno en se
sión celebrada el d:a 28 de marzo nióxi 
mo pasado, convócase la contratación, 
mediante concurso, de adquisición de lin
terna-, oara el alumbrado de la zona com 
prendida en la avenida de la República 
Argentina, calle Los 'Omeyas, avenidas 
de Medina Azahara y Cercadilla y calles 
José María Herrero y Ministro Barroso 
Castillo, bajo el tipo de ciento cincuenta 
y cinco mil trescientas cincuenta y < ín- 
co pesetas dieciocho céntimos, cuyo su
ministro quedara entregado en el plazo 
de treinta días natura es, contado desde 
las cuarenta y echo horas siguientes a la 
fecha de formalización del contrato.

El proyecto presupuesto, pliegos de con
diciones y demás documentos que iríte- 
gran el expediente quedan desde hr¿ de 
manifiesto en la oficina de Fomento Ex
traordinario de la Secretaría municipal, 
en donde pueden examinarse, en las ho
ras de oficina, por cuantas personas de
seen tomar parte en la licitación.

Dada la modalidad de la licitación, los 
concursantes presentarán, en cada una 
de sus proposiciones, proyecto v cá culos 
justificativos de la oferta que hagan, sin 
otra limitación que la ofeta no podrá re
basar la; cifra de ciento cincuenta y cin
co mil trescientas cincuenta y cinco pe
setas dieciocho céntimos.

La garantía provisional para interesar
se en el concurso se fija en la cantidad 
de cuatro mil seicientas sesenta oesetás 
sesenta y cinco céntimos, la cual se con
vertirá por el rematante en definitiva,
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elevándola a la suma que represente el 
6 por 100 del remate. Estas garantías ha
brán de constituirse según disponen los 
artícu os 75 y 76 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, en 
metálico, en valores públicos emitidos por 
el Estado español o el Banco de Crédito 
Local de España, o en créditos reconoci
dos y liquidados por esta Corporación, en 
la Depositarla de este Excmo. Ayunta
miento o en la sucursal de. Córdoba de 
la Caja General de Depósitos.

Las proposiciones se ajüstarán al mo
delo que a continuación se inserta, pre
sentándose de conformidad con .a regla 
segunda del artículo 31 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones lo
cales, en sobre cerrado, en el que se in
cluirán los documentos exigidos para es
ta JJctyación, así como las Memorias, pro
yectos y documentos de esta índole, en la 
oficina de Fomento Extraordinario de la 
Secretaría de este Concejo, durante el 
transcurso del p azo de veinte días há
biles, o sea hasta el anterior al en que 
haya de efectuarse el concurso, en horas 
de diez a doce.

La apertura de las plicas presentadas 
tendrá lugar ante mi autoridad o Conce
jal en quien delegue en el* despacho ofi
cial de esta Alcaldía, a las doce horas 
del día posterior hábil al en que expire 

' el plazo de los veinte días, también hábi
les, pór que se anuncia este cqncurso. a 
contar desde el día siguiente al en que 
aparezca inserto el presente edicto en él 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A los efectos procedentes se  hace cons
tar que se han cumplido los requisitos se
ñalados en los números 2 y 3 del articu
lo 25 del Reg amento de Contratación ya 
citado.

Córdoba, 22 de noviembre de 1956.—El 
Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición
D o n  i vecino de-   con domicilio

en la calle  número, enterado del pro
yecto, presupuesto, cuadro de precios y 
pliegos de condiciones referentes a la ad
quisición de linternas con destino a la 
instalación de alumbrado del sector com
prendido entre a avenida de la Repúbli
ca Argentina, calle Los Omeyas, avenidas 
de Mediría Azahara y Cercadilla y calles 
José María Herrero y Ministro Barroso 
Castillo, se obliga y compromete a llevar
las a cabo con sujeción estricta al estu
dio facultativo y cláusulas que regulan su 
ejecución (o bien'consignarán las modifi
caciones que sin menoscabo de lo estable
cido en este pliego puedan concurrir a la 
mejor realización del contrato), en la.su
ma de ....... (en letra) pesetas (aquí la
proposición, adm itiendo. o mejorando el 
tipo fijado). ^

4.742—0 .
LA CORUÑA

Cumpliendo acuerdo de la Excma. Cor
poración municipal, de 21 de septiembre 
último, se anuncia concurso para cubrir 
en propiedad la plaza vacante de Oficial 
Mayor de este Excmo. Ayuntamiento.

Esta plaza estará dotada con el sueldo 
anual de 26.400 pesetas, equivalente al 80 
por 100 del señalado para el Secretario 
de la Corporación, y su titular disfrutara 
además los derechos generales que regla
mentariamente correspondan.

Las condiciones para optar a este con- 
' curso figuran publicadas en el «Boletín, 

Oficial» de la provincia número 230, de 
fecha 11 de octubre próximo pasado.

El plazo de presentación de instancias 
solicitando tomar parte en el referido 
concurso finaliza dentro del plazo im
prorrogable d e . un mes. a contar' del si
guiente día de la publicación de la pre
sente convocatoria en este 'BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

La Coruña, 23 de noviembre de 1956?— 
El A^ca^e, Alfonso Molina.

4.677—0 .

 OVIEDO

Secretaría

S u b a s t a  para contratación de los obras 
del proyecto de contratación de 102 ni- 
chas para enterramientos én el cemente- 

rio del Salvador, de esta ciudad

. Cumpliendo acuerdo del Ayuntamien
to Pleno, se anuncia subasta pública para 
contratar la total ejecución de las obras 
del «Proyecto de construcción de 102 ni
chos en él cementerio del Salvador, de 
esta ciudad».

El tipo de licitación es de doscientas 
ochenta y un mil novecientas treinta y 
siete pesetas y setenta y tres céntimos.

La fianza provisional aue se exige a 
los licitadores es de 5.800 pesetas, y la 
definitiva a constituir por el adjudicata
rio, de 11.600 pesetas.

Las ofertas se presentarán en la Se
cretaria Municipal, durante las horas de 
nueve a trece de cada uno de los veinte 
días hábiles siguientes al en que tenga 
lugar la inserción del presente edicto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cuyo plazo y horas podrán ser exa
minados todos los particulares del ex
pediente en el Negociado de Policía Ur
bana del Ayuntamiento, i

El acto de apertura de pliegos se efec
tuará a las doce horas del tercer día há
bil siguiente al en que finalice el plazo 
de presentación de proposiciones., y ten
drá lugar en el salón de actos de las 
Consistoriales de Oviedo, bajo la presi
dencia del limo. Sr Alcalde o Concejal 
ei. quien delegue y con asistencia del se
ñor Secretario de la Corporación.

Las ofertas se ajustarán al modelo de 
proposición que posteriormente se inser
ta, y en el momento de su presentación 
se justificará la constitución de la fian
za provisional y, en su caso, la persona
lidad del representante, habiéndose de
signado para oastanteo de poderes al se
ñor Secretario de la Corporación o.\ en 
su defecto, al señor Abogado consisto
rial. Junto, con las ofertas habrá de pre
sentarse asimismo una declaración en la 
que el licitador afirme bajo su responsa
bilidad no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad o in
compatibilidad señalados en los artícu
los cuarto y quinto del vigente Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locáles.

Modelo de proposición

Don ............   Vecino de ..........  con do
micilio en  .....  obrando en su propio
nombre (o. en su caso, en el de la So
ciedad que represente), declara que cono
ce con todo detalle el «Proyecto de cons
trucción de ciento dos nichos para en
terramientos en el cementerio dei Sal
vadora y cuantos documentos integran 
este provecto, así como los pliegos de 
condiciones facultativas y económico-ju 
rídicas aprobados por el Excmo Ayun
tamiento. y se obliga expresamente para 
el caso de que resultase adjudicatario en 
la subasta anunciada por el propio Ayun. 
tamiento, a la completa realización y 
ejecución, con suministro y aportación 
directos y por la exclusiva cuenta del 
proponente, de los materiales, mano de 
obra y demás elementos precisos al efec
to. de la totalidad de las obras del men
cionado proyecto, en el plazo fijado de 
los cuatro meses y en las restantes con
diciones figuradas en dichos pliegos, todo 
ello por el precio alzado de   pese
tas (en letra). v

(Fecha y firma.)
Oviedo 19 de noviembre de 1956.—El 

Alcalde (ilegible).
4.688—0 .

SALAMANCA

Por el presente se hace público, para 
general conocimiento, que durante n  pía 
zo de veinte días hábiles, contados uesde 
e. siguiente al en que aparezca ni'átrto 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, de las diez a 'as trece 
horas, se admitirán proposiciones en la 
Secretaría municipal optando a la su
basta pública para la urbanización- del 
camino del Cementerio, desde el paseo 
de San Vicente del Campo de Deportes, 
de esta ciudad, por un presupuesto de 
contrata de 9:79.812,44 pesetas y según 
detalle contenido en el anuncio publica
do en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia de 21 de noviembre actual.

Salamanca, 23 de noviembre de 1956.— 
El Alcaide, Carlos G. de Ceballos.

4.689—0.

IZURZA (VIZCAYA)

Condiciones aprobadas por el Ayunta
miento de Izurza para la venta en pú
blica subasta de tres lotes de pinos «ín- 
signis» en las que fueron parcelas ce 
experimentación dél Servicio Forestal del 
Estado en el monte de Santa Cruz ere 
Zuazoia, de la propiedad particular ae 
este Ayuntamiento :
v ÍA Lote 1.° 506 p i n o s  a matarrasa, 

con 290 metros cúbicos de madera y 145 
estéreos de leña. Precio de tasación, pe
setas 197.200. Clasificación del aprovecha-' 
miento, grupo primero. Fianza provisio
nal, el 3 por 100 de la tasación, 5.916 pe
setas. v

Lote 2.° 527 pinos a matarrasa, con 
357 metros cúbicos de n adera y 178 es
téreos de leña. Precio de tasación, 242.760 
peseti.j. Clasificación del aprovechamien
to, grupo primero. Fianza provisional, el 
3 por 100 de la tasación, 7.282.80 pesetas.

Y lote 3.° 816 pinos a matarrasa. con 
489 metros cúbicos de madera y 244 esté
leos de leña. Precio de tasación. 332.520 
pesetas. Clasificado! del aprovechamien
to, grupo primero. Fianza provisional,, el 
3 por 100 d’e la tasación, 9.975.60 pesetas.

2.a La fianza definitiva importará el 
6 por 100 de la adjudicación definitiva.

3 a. Podrán concurrir a la subasta los 
poseedores de los certificados profesiona
les de la clases A, B y C.

4.a La subasta tendrá lugar a las doce 
horas del primer día hábil después de 
ti anscurados veinte dias, también hábi
les, a contar del siguiente a la publica
ción del anuncio correspondiente en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

5.a El acto tendrá lugar en el salón 
de actos del Ayuntamiento, y será presi- 
didó por el señor Alcalde o por el Tenien
te de Alcalde o Concejal en quien dele
gue, con otro Concejal designado por el 
Ayuntamiento, dando fe del acto el señor 
Secretario del Ayuntamiento.

6.a Las proposiciones, debidamente le- 
integradas con pólizas del Estado de 4,75 
pesetas y redactadas conforme al modelo 
que se . inserta al final, se presentarán en 
pliego cerrado, en cuyo reverso será fir
mado por el licitador, y en el que se 
escribirá de su ’ puño y letra: «Proposi
ción para optar a ’ a subasta de los lotes 
de pinos «insignis» del monte de Santa 
Cruz de Zuazoia (parcelas), y seián en
tregadas en la Secretaría, del A y u n t a 
miento los días hábiles después de pu
blicado el anuncio, cerrándose el plazo de 
admisión a las doce horas del día ante
rior al de la ce ebración de aperturas de 
propuestas.

7.a A las propuestas se acompañará el 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido en la Depositaría del Ayuntamien
to el depósito provisional. En el acto de 
la subasta se presentarán por los licita
dores el certificado profesional y ‘ la hofa 
de comoras. anexos que deben utilizarse, 
siendo desestimadas Jas proposiciones que 
así no vengan provistas.
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8.a Serán de cuenta del adjudicatario 
las autorizaciones, impuestos y derechos 
del Estado. Provincia y demás Orgams- 
mos, derechos reales, escrituras y rein
tegros de pólizas y timbres.

9.a Los pagos al Ayuntamiento se ha
rán en ía siguiente forma: el cincuenta 
por ciento (5u por 100), es decir, la mitad 
del importe de la adjudicación definitiva, 
antes de los cinco días después de reali
zada dicha adjudicación, y la otra mitad, 
antes de efectuarse por el, adjudicatario 
la mitad del aprovechamiento del mate
rial, cuya determinación quedará al arbi
trio de este Ayuntamiento.

10 La parte del monte donde se efec
túe este aprovechamiento, asi como sus 
alrededores, deberán quedar limpios de 
material y leña para el 31 de marzo ie l 
próximo año 1857.

11. El Ayuntamiento se reserva el de
recho de tanteo.

12. Servirán de complemento a e s t e  
pliego de. condiciones el novísimo Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, en la actualidad vigente, 
as: como las normas dictadas por el Mi
nisterio de Agricultura en cuanto a cu- 
bastaá y enajenaciones de productos fo
restales.

Modelo de proposición

Don............... de.......    años de edad, na
tural de    provincia de   con
residencia en ........... calle de.. ,..nú
mero .......  en representación de  ......  
lo que acredita con ........... en posesión
del certificado profesional de la c l a s e  
  número ........  de    (fecha), pa
ra la enajenación de los productos fores
tales de pinos «insignis» de las que fue
ron oarreips de experimentación del mon
te de Santa Cruz de Zuazola. de la pro
piedad particular del Ayuntamiento de 
Izurza. ofrece la cantidad de .......... pese
tas (en letra) por el lote primero............
pesetas por el lote segundo y .......... pese
tas por el lote.tercero.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele hace constar que po
see hoja de Comoras número ........... de

. las relativas al mismo, cuyas característi
cas. en relación con la subasta de re
ferencia. sofi las siguientes:

Capacidad máxima de adquisición re
lativa a la hoja de compras presentada, 
  (en letra) metros cúbicos.

Saldo existente en el día de la fecha, 
. (en letra) metros cúbicos.

 ...... de  .......  de 1956.
Izurza. 28 de octubre de 1956.—El Al

calde. José Velar.
4.741— 0.

V I G O  

Secretaría General

.En cumplimiento de lo aue dispone el 
artículo 307 de la Ley de Régimen Local 
vigente y el 26 del Reglamento de Con
tratación - a cargo de lqs Entidades Lo
cales. de 9 de enero de 1953. se anuncia 
a subasta pública para la ejecución de 
las obras de emisario general de la zona 
de Río Barreiro.

El tipo de licitación es de 640.808,60 pe
setas.

Las obras deberán dar comienzo den
tro de los plazos que señala el capítu
lo I I I  del citado Reglamento de Contra
tación y deberán terminarse dentro del 
p azo que determina el artículo cuarto 
del pliego de condiciones particulares y 
econóinicas del proyecto.

El proyecto objeto de este anuncio es
tará de manifiesto en la Secretaría ge
neral de este Ayuntamiento desde las 
diez a las catorce horas de los días há
biles que medien hasta el anterior al de 
la  subasta.

La garantía provisional para poder con
currir a esta subasta asciende a 12.806,17

V

pesetas, que podrá constituirse en metá
lico, valores públicos o cédu as del Ban
co de Crédito Locql de España.

La garantía definitiva asciende a pese
tas 25.632.34.

Las proposiciones se redactarán con 
arreglo al siguiente

Modelo de proposición

Don  vecino de   con domicilio
en la calle de  número  bien en
terado del anuncio publicado en el BO
LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, de fe
cha  de  de 1956, sobre subasta de
las obras de emisario general de la zona 
de Río Barreiro, se compromete a reali
zarlas- con arreglo al proyecto correspon
diente. en la cantidad de  (en letra)
pesetas.

Hace constar asimismo que las remu
neraciones mínimas que percibirán los 
obreros de cada clase y categoría por 
jornada legal de trabajo y horas extra
ordinarias, dentro de los límites legales, 
serán los que seguidamente se expresan 
(se indicarán1 dichas remuneraciones).

Las proposiciones se extenderán en el 
papel de timbre del Estado que corres
ponda y se presentarán en el Registro 
general de este Ayuntamiento hasta las 
catorce horas del día anterior al en que 
se celebre la subasta.

La apertura de pliegos se verificará en 
el salón de sesiones de la Casa Consisto
rial, a las doce horas, transcurridos vein
te días hábiles, contados desde el primer 
día hábil siguiente a la fecha de publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO, bajo la presi
dencia del excelentísimo señor Alcalde 
o Concejal en quien delegue, dando fe el 
Secretario general de la Corporación.

Los licitadorés podrán concurrir por sí 
o representado^ por persona autorizada 
mediante poder bastanteado, siempre que 
no se halle incurso en ninguna de las 
causas enumeradas en los artículos cuar
to y quinto del citado Reglamento de 
Contratación. Se designa para el bastan- 
teo de poderes al señor Secretario gene
ral, Letrado, don José María Blanco y 
Pérez del Camino.

Serán de cuenta del. adjudicatario, ade-. 
más del pago de los conceptos que deter
mina el artícu o 47 del citado Reglamen
to de Contratación y de las obligaciones 
que fija el pliego de condiciones particu
lares y económicas, el abono de los gas
tos de inspección y vigilancia de esta
o b r a - . -  ^  ^Cada proposición ira acompaña del do
cumento que acredite la constitución de 
la garantía provisional y la declaración 
a que se refiere el artículo 30 del referi
do Reg amento.

Lo que se hace público para ' general 
conocimiento. npn ’

Vigo, 23 de noviembre de 1956.—El Al
calde (ilegible).

4.690—0.

UNIVERSIDAD LABO RAL «JOSE AN
TO NIO  PR IM O  DE R IV E R A»

SEVILLA

C o n c u r s o  para la adquisición de maqui
naria agrícola, material de plagas del 
campo y aparatos de observaciones me
teorológicas con destino a la Universidad 
Laboral « José Antonio Primo de. Rivera», 

de Sevilla

Con destino a esta Universidad Labo
ral, se abre concurso, durante el plazo de 
veinte días, a partir de la fecha de pu
blicación en el BOLETIN  O F IC IA L DEL 
ESTADO de este anuncio, para el sumi 
nistro de este material.

La relación dé maquinarias y aparatos 
y las condiciones d e l, concurso pueden 
verse en la Delegación Provincial de Mu
tualidades Laborales, calle Pajaritos, 12,

Sevilla; en las oficinas de la Gerencia de 
la Universidad Laboral de Sevilla sitas 
en el edificio de Servicios de dicho cen
tro, y en la Sección de Universidades La
borales, General Mola, número 71. Ma
drid.

4.691—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ARAGON 

ZARAG O ZA

Este Banco de Aragón convoca con
curso oposición para cubiir cien plazas 
H* Auxiliares masculinos en las sucur
sales del mismo que se indican en la con
vocatoria, unas para ser ocupadas inme
diatamente y las otras cuando lo requie
ran ,las necesidades del servicio. 7

El plazo para la. presentación de soli
citudes terminará el 26 de enero de 1957 
y los exámenes comenzarán el 9 de 
marzo. < ^

Los detalles de este concurso Se en
cuentran a disposición de quienes pue
da interesarles en todas las oficinas del 
Banpo.

Zaragoza, 28 de noviembre de 1956.
11.878—P. ^

N O TA R IA  DE D. PEDRO CASTIÑEIRAS

M AD RID

R ectificación

. Habiéndose padecido error en el anun
cio de esta Notaria. inserto en el BOLE
T IN  O F IC IA L DEL ESTADO número 337, 
del día 2 de diciembre de 1956. página 4149 
de su Anexo único, se rectifica en el sen
tido de que donde dice «21 de diciemoiig, 
como fecha de la celebración de la su
basta, debe entenderse «28 de diciembre**, * 
que es como debió aparecer publicado.

LA  ESPAÑA IND U STRIAL, S. A.

A um e n t o  de capital

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en uso de las facultades que le 
atribuye el articulo sexto, párrafo segun
do, de los vigentes Estatutos socirles, há 
acordado aumentar el capital social en 
9.788.000 pesetas, mediante la creación de 
19.576 nuevas acciones de 500 pesetas ao«* 
mínales cada una, que, numeradas dei 
72.425 al 92.000, tendrán idénticas carac
terísticas a las actualmente en circulación, 
podrán participar de los beneficios socia
les a partir del 1 de enero de 1957 y serán 
puestas en circulación de la forma si
guiente .

Acciones liberadas

Con cargo a los beneficios del actual ejer
cicio de 1956 se adjudicarán y serán re
partidas totalmente liberadas a los actua
les señores accionistas las 4.828 acciones 
números 72.^25 al 77.252. ambos inclusive, 
en la proporción de una nueva por cada 
quince poseídas. Dichas ¿cciones serán 
entregadas, contra la presentación de 
quince cupones número 3, a partir del.
2 de enero próximo.

Suscripción de nuevas acciones
. Las restantes 14.748 acciones, números 
77.253 al 92.000, ambos inclusive, se ofre
cen con derecho de preferencia de sus
cripción a los actuales accionistas en la 
proporción de una nueva por cada ciñco 
poseídas. Podrán ejercer el derecho pre
ferente utilizando el cupón núm 4. dentro 
del plazo que se fija  entre el 1 de diciem
bre y eL 15 de enero próximos. Por cada
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acción suscrita deberán abonar su valor 
nominal más pesetas 500 por prima tí 
emisión, con destino a reservas, y pesetas 
50 por impuestos.

Respecto a aquellas acciones que no se 
hubieren suscrito en el plazo que se 
señala, ia Sociedad se reserva la facultad 
de disponer de ellas libremente

Los señores accionistas deberán recoger 
en las oficinas de la Sociedad plaza de 
Urquinaona, núm. 6, a partir del día 30 
del actual, nueve a doce y de dieciséis a 
dieciocho, los correspondientes cupones 
números 3 y 4, anexos a. las acciones ac
tualmente en circulación, mediante pre
sentar los títulos en rama o el resguardo 
acreditativo de tenerlos depositados en ia 
Caja social.

El cupón señalado con el núm. 4 que
dará nulo v sin u.terior ef.ecto de no ser 
utilizado para suscribir dentro del plazo 

. antes citado.
La suscripción podrá efectuarse- en 

cualquiera de los siguientes Bancos:
Banco Español de Crédito.
Banco Central'.
Banco Hispano Americano.
Bilbao de Bilbao.
Banco Exterior de España, en Barce

lona,
y en el Banco Español de Crédito, en 
Madrid.

Barcelona, 27 de noviembre de 1956 — 
Por acuerdo del Consejo de Administra
ción. el Secretario, José L. Miiá Sagnier

11.803—P.

CEMENTOS ALBA, S. A,

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia  d e  s e ñ o r e s
ACCIONISTAS

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a Junta general ex
traordinaria de señores accionistas de 
esta Sociedad, a las doce horas del d.a 
veintiuno de diciembre del corriente año. • 
en primera convocatoria, y para eA si- 

1 guíente, día veintidós, a la misma hora, 
en sagunaa, si hubiere lugar, con arreglo 
al siguiente orden del día:

Ampliación del capital social en cin
cuenta millones de pesetas y modifica
ción del articulo quinto de los Estatutos 
sociales, que quedará redactado en la si
guiente forma:

«Articulo quinto. El capitax social,.sin  
perjuicio de las sucesivas ampliaciones 
o reducciones que puedan acordarse, se 
cifra nominalmente en ciento veinticin
co millones de pesetas, lepresentaciQ por 
veinticinco mil (25.000) acciones al (por
tador de cinco mil (5.000) pesetas nomi
nales cada una de ellas, numeradas co
rrelativamente del uno al veinticinco 
mil el al 25.000).

El Consejo de Administración podrá, 
en una o varias veces, aumentar el ca
pital de la Sociedad en tre.nta y. cinco 
millones de pesetas más ai que se fija en 
el párrafo anterior, en la forma y condi
ciones prevenidas en el qrticulo 96 de 
la vigente Ley de Sociedades Anónimas.

La Junta extraordinaria que sé con
voca tendrá lugar a la hora que se ex
presa en les locales del. Circulo de ¿a 
Unión Mercantil e Industrial, avenida de 
José Antonio, número 24, pudiendo asis
tir a la misma los señores accionistas en 
quienes concurran las circunstancias que 
expresa ei artículo 16 de los Estatutos 
sociales y obtengan las tarjetas de asis
tencia que les acredite como accionistas, 
en Aas oficinas ele la Sociedad, calle de 
Alcalá, número 29, piso cuarto, mediante 
la debida justificación de la titularidad 
cíe sus acciones, con cinco días de ante
lación al señalado para la celebración de 
lá Junta.

Madrid, uno de diciembre cié 1956.— 
Por el Consejo de Administración, A Gon- 
z l e z  Ruiz. Consejero Secretario general.
' 11.895—P,

« R U S T I C A S ,  S . A  . »

P a g o  de d iv id e n d o

Por acuerdo del Consejo de Adminis- 
: tración se procede a pagar un dividendo 

a cuenta de ios beneficios del ejercicio 
de 1956. a las acciones números 1 a 100.090, 

i por un importe de 15 pesetas, libre de 
| impuestos, contra cupón número 9, eí 
j cual será pagado a partir del 1 de enero 
I próximo, en los Bancos de Aragón. Co- 
i merclal Transatlántico, Español de CrédL 
] to y Vizcaya.

Asimismo ha sido acordado solicitar el 
.último dividendo pasivo por el 50 por 100 

! del nominal de la acción a los señores 
I accionistas poseedores de las acciones sus- 
| critas con ocasión de la puesta en cir- 
| culación que acordó la Junta general 
 ̂ extraordinaria de 29 de mayo de 1956 
' que no las hubiesen desembolsado en 

su totalidad a la inscripción, fijándose 
como plazo todo el actual mes de di- 

! ciembre. Esta operación se llevará a car 
bo en los Eancos citados.

¡ Madrid, 29 de noviembre de 1956.—El 
! Consejo de Administrador..

11.864—P.

SOCIEDAD FINANCIERA Y MINERA, 
SOCIEDAD ANONIMA

A u m e n t o  de  c a p it a l

En cumpliriü^nto de lo acordado por 
la Junta general extraordinaria de accio
nistas en 26 de noviembre de 1956, se '  
abre la suscripción entre los actuales po
seedores de acciones de esta Sociedad 
de 40.000 accionés, série C, de 500 pe
setas nominales cada una, números 40.001 
al 80.000.

La suscripción se realizará al tipo de 
la par, más 100 pesetas en concepto de 
prima legal y gastos de emisión, o sea 
mediante el pago total en el acto de la 
suscripción de 600 pesetas y entrega del 
cupón número 33 de las acciones que 
ahora están en circulación por cada nue
vo titulo que se suscriba.

Las nuevas acciones llevarán unido el 
cupón número 35 y siguientes, y parti
ciparán de Tos beneficios sociales desde 
el día 1 de enero de 1957.

La suscripción tendrá lugar desde el 
día 1 al día 31 de diciembre de 1956, 
y se llevará a cabo por mediapión de los 
Bancos Central, de Santander y Espa
ñol de Crédito.

Madrid, 29 de noviembre de 1956.—El 
Consejo de Administración. •

11.881-P.

FABRICA DE ACEITES LA TRINIDAD, 
SOCIEDAD ANONIMA

VISO DEL MARQUES (CIUDAD REAL)

Esta Sociedad, con domicilio en Extra- 
muros, 5. cita a todos sus accionistas a 
Junta general ordinaria para el día 25 
de diciembre del corriente año, a las doce 
horas, en primera convocatoria, y para 
el. 26. en igual hora, en segunda, para 
tratar el siguiente orden del día:

1.° Aprobación de cuentas del actual 
ejercicio.

2.° Renovación de la mitad de los 
miembros del Consejo de Administración.

3.° Asuntos sociales.
Viso del Marqués, 28 de noviembre de 

1956.—El Consejo de Administración,— 
V.° B .°: El Presidente (ilegible).

11.883-P.

LA PROTECTORA URBANA, S. A.

El Consejo de Administración ha acor
dado la convocatoria de una. Junta ge
neral extraordinaria, que tendrá lugar en 
primera citación el día 18 de diciembre, 
a las cinco de la tarde, y, en su caso, en

 segunda, ei día 19 dei mismo mes y a 
 la mismo hora, en el domicilio social 
 (Barquillo 33. primero), con arregle ai 
 siguiente orden del d ía :
 1.° Modificación dei Estatuto Social,
 elevando el capital a la cifra de 6.000 000 
 de pesetas.
 2.° Autorizar al Consejo de Adminís-
 tración para que, una vez cumplidos los 

requisitos legales, es decir, suscrito y des
embolsado íntegramente el capital so
cial en la cifra anteriormente indicada, 
pueda, con arreglo a lo que dispone «a 

 legislación vigente ampliar d ich o . capi- 
 tal social en la cuantía de 3.000.000 de 

pesetas.
 Los señores accionistas podrán, hasta
 el día 15 de diciembre, solicitar las tar

jetas de asistencia, previa presentación 
de las acciones, resguardos de depóñto 
en B ancos. o en la oficina central, en 
el domicilio social. »

El Secretario del Consejo de Admipis- 
tración.

11.867-P.

« R A M I O  E S P A Ñ O L ,  S . A . »

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a Junta general or- 
diñaría de accionistas, que habrá de ce
lebrarse en el domicilio social (Alcalá 45. 
Madrid», a las diecisiete horas el d'a 17 
de diciembre de 1956. en primera con
vocatoria, y con arreglo al siguiente or
den del día:

1 Lectura y aprobación del acta de 
la Junta anterior.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
del Balance, Cuenta de resultados y Me
moria del ejercicio de 1955.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de "1956.

Madrid, 25 de noviembre de 1956.—El 
Conseio de Administración.

11.866-P.

INDUSTRIAS MURTRA. S. A.

Se convoca a ios señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta genera) ordi
naria que se celebrará el día 20 de di
ciembre del corriente año, a las dieci
nueve horas, en su local social (Caspe, 
número 66. Barcelona), siendo el objeto 
de la Junta el siguiente orden de1 d a-

1.° Aprobación del Ealance cerrado en 
30 de jlinio de 1956 y demás documentos 
concordantes.

2.° Distribución de beneficios.
3.° Aprobación d» la gestión social.
4.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas.
Podrán concurrir a la Junta Los 'ac

cionistas que, con cinco días de ante
lación, depositen sus acciones en la Caja 
social o el resguardo acreditativo de 
tenerlas depositadas en un estableci- 
mi°nto de crédito.

En el caso de no reunirse • número su
ficiente de acciones, se celebrará Junta 
de segunda convocatoria el d*a 22 de 
diciembre próximo, en el mismo local y 
hora y bajo el mismo orden dei día.

Earcelona, 28 de noviembre de 1956.—
El Presidente accidental del Consejo, 
José M^rtra Canet.

11.873-P.

« A M E R I C A »

Compañía General dé Capitalización, 
Sociedad Anónima

M e s  de n o v ie m b r e  de  1956

• C X C  — G O Y — C A T  — I D*H
P D P — Ñ I T —  T M U — I Z N

(Aprobado por la Dirección General de 
Seguros y Ahorro con fecha 3 de agosto 
de 1949 y 10 de marzo de 1951.)

11.868—P.
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CAJA H ISPANA DE PREVISION

Compañía Capitalizadora, S. A, 
Domicilio Social: Roger de Laurla, 18, 

y Caspe, 42, principal.-Barcelona

R e s e r v a  a l  31 de d ic ie m b r e  de 1951: 
96.063.700.92

Resultado del sorteo de títulos ¿ele- 
brado el día 30 de noviembre últim o:

Y  B K  — L L Z Ñ  — D W L — D X  É
A Z O — M I  H — T  L T  — H P J

Capitales pagados por sorteo hasta la 
fecha: 11 715.000 pesetas.

11.872-P.

«U N ICAP», UNION CAPITALIZAD O KA* 
SOCIEDAD ANONIM A

Resultado del sorteo de amortización 
de títulos, realízalo en 30 de noviembre 
de 1956.

M T  U M V U K  Y  C B M I
J Ñ O F  M P Q  K Z Z  S R K

(Autorizado por la Dirección General 
de Seguros.;

11.846— P.

EUROPA, S. A., COM PAÑIA ESPAÑOLA 
DE C A P ITA L IZA C IO N

Avenida José Antonio, 59

M AD RID

Combinaciones de títulos amortizados 
en el sorteo del día 30 de noviembre 
de 1956.

W L F G G L  Z L X  A A J
B . J C H  T  K  H H E C H O C>

(Autorizado por la Dirección General 
de Seguros.)

11 847—P.

ESFERA, S. A., COM PAÑIA H ISPANO 
AM ERICANA DE C A P ITALIZA C IO N

Domicilio social: Avda. José Antonio, 53 
Teléfono 2110 40

M AD RID

T ít u l o s  a m o r t iz a d o s  p o r  u n  v a l o r
< NOMINAL

Resultado del sorteo de amortización 
celebrado ante el Notario del Ilustre Co
legio de Madrid don Juan Vallet de Goy- 
tisoto el día 30 de noviembre de 1956.

J K K  Y L P  B C G  M N A
B H A Y  Ñ U A X  N A Q R

(Autorizado por la Dirección General 
de Seguros y Ahorro con fecha 15 de no
viembre d e -1951.)

11.858—P.

«G ENERAL», FABR ICA  ESPAÑOLA 
DEL CAUCHO, S. A.

AVISO

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a los 
señores accionistas de la misma a Jun
ta general extraordinaria, que se celebra
rá en las oficinas de Miguel Angel, nú
mero 29, a las siete y media de la tar
de del día 18 de diciembre próximo, con 
sujeción al siguiente orden del día:

1.° Propuesta del Consejo de Admi
nistración para nueva ampliación de ca
pital:

2.° Propuesta para la modificación de 
los artículos de los Estatutos sociales

afectados por el proyecto de ampliación 
de capital.

En el caso de no acudir suficiente nú
mero de accionistas y de capital para 
dar validez a la Junta en primera con
vocatoria. la Asamblea tendrá lugar al 
día siguiente, a la misma hora y en el 
mismo local.

Con arreglo al articulo .14 de ios Esta
tutos. para asistir a las Juntas genera
les es necesario ser propietario o repre
sentante de 20 acciones como mínimo

La representación deberá v conferirse 
por escrito.

Para hacer uso del derecho de asisten
cia personal o delegada tendrán los ac
cionistas que depositar, en cada caso, en 
la Caja social, cuatro días antes, por lo 

 ̂menos, a la que se celebre la Junta, sus 
‘ acciones o resguardos de los estableci
mientos de crédito en qqe estuviesen de
positados.

Madrid, 29 de noviembre de 1956.—El 
Consejo de Administración.

11.849—P.

CAJA DE EMISIONES CON G AR AN TIA  
DE ANUALIDADES DEBIDAS POR EL 

ESTADO, S. A.

Se pone en ' conocimiento de los señores 
cedulistas que el sorteo público' anual de 
las cédulas que han.de amortizarse en el 
corriente año, ante Notario, se celebrará 
el día 10 del actual mes de diciembre, a 
las diez de la mañana, en el domicilio 
social, calle de Alcalá, núm. 45, piso sex
to, número 8.

Madrid, 1 de diciembre de 1956. —  El 
Secretario, J. A. Garralda.

11.874—P.

«OSRAM », SOCIEDAD ANO NIM A

Se convoca a los acionistas de esta 
Empresa a Junta general extraordinaria, 
que tendrá lugar en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle de Fray Luis de 
León. núm. 15, el día 31 de diciembre de 
1956, a las doce y media de su mañana, 
para acordar la ampliación del capital 
social, autorizando al Consejo para e e- 
varlo en lo futuro, y subsiguiente modi
ficación del artículo quinto de los Esta
tutos.

Madrid, 1 de diciembre de 1956.—Por el 
Presidente del Consejo de Administra
ción (ilegible).

11.875— P.

SOCIEDAD ANONIM A FERRO VIAL

Se convoca a Junta general extraordi
naria a los señores accionistas de esta' 
Sociedad,, teniendo lugar el próximo día 
28 de diciembre, a las diecisiete horas, 
en e’ domicilio social, calle de Moreto, 6, 
en primera convocatoria, y en segunda, 
el día 29, a  la misma hora.

Se tratarán los siguientes asuntos:
1. Aumento del capital social.
2. Modificación de los Estatutos.
Madrid, 28 de noviembre de 1956.—El

Secretario del Consejo de Administra
ción, A. de Basabe.

11.876—P.

N O TA R IA  DE DON FRANCISCO AN
TO NIO  JIMENEZ M ARTINEZ - YECLA

E d ict o  de s u b a s t a

Instado por el Banco Central procedi
miento hipotecario de ejecución extra- 
judicial, el día 10 de enero próximo, a las 
once horas, tendrá lugar en esta Notaría, 
calle de Juan Ortuño, 45, la segunda 
subasta de las siguientes fincas, sitas 
en esta ciudad:

a) Casa en la calle de San Ramón, 
número 159, propiedad de doi\ Nicolás 
Amores García.

b) Edificio destinado a fábrica de em
butidos en la avenida de Benicarló sin 
número, propiedad de don Nicolás Amo
res Pardo.

c) Local destinado a cuadras, alma
cén de piensos, oficinas y otros meneste
res que tiene su entrada por la avenida 
de Benicarló, sin húmero, propiedad de 
dicho señor Amores García^

d) Edificio chalet en la citada aveni
da. numero 30, propiedad de dicho señor 
Amores Pardo.

e) Grupos de pasillos y corral anejos 
a las tres últimas fincas, propiedad en 
común y de por mitad de dichos se
ñores.

Procediendo estas fincas de la divi
sión de la primitivamente hipotecada, 
practicada sin consentimiento del acree
dor, se enajenarán como una sola, sirvien
do de tipo la cantidad de 700.000 pesetas.

f) Casa en la calle de San Ramón, nú
mero 161. propiedad en común y de por 
mitad de los repetidos señores. Tipo: 
25.000 pesetas.

g) Edificio bodega para la elaboración 
de vinos en la citada avenida, sin nú
mero, propiedad en común y de por mi
tad de los mismos. T ipo: 125.000 pe
setas.

La subasta se celebrará según las nor
mas del articulo 235 del vigente Regla
mento Hipotecario, entendiéndose que to
do licitador acepta como bastante la ti
tulación. Según certificación del Regis
tro de la Propiedad, no hay oargas pre
ferentes a hipoteca que se ejecuta Si 
los huoiere se entiende que el rematante 
los aceptg y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Dicha certificación, donde consta la 
descripción registral de las fincas y re
lación de cargas no preferentes, asi co
mo las demás diligencias practicadas, es
tarán de manifiesto en esta Notarla has
ta un día antes de la celebración de la 
subasta, todos ios laborables, de doce a 
catorce horas.

Yecla, 26 de noviembre de 1956.—El 
Notario, Francisco Antonio Jiménez Mar
tínez.

11.848-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T I B U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA 

Secretaría

R e la c ió n  de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-administrativo

Pleito número 7.721.—Secretaria señor 
Maycas.— "Sindicato Regantes del Llo- 
bregat» contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Obras Públicas en 19 de Ju
lio de 1956. sobre inscripción de apro
vechamiento de aguas.

Pleito número 7.713.—Secretaría señor 
Sánchez Osés.— Doña María Riaño Fer
nández contra resolución expedida por el 
M inisteiio.de Hacienda en 3 de julio de 
1956, sobre derechos reales.

Pleito número 7.662.—Secretaría señor 
Navarrete.—Don Jesús Escobano Almazul 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Hacienda en 11 de mayo de 1956, 
sobre contrabando y defraudación.

Pleito número 7.708.—Secretaba señor 
Maycas.—Don Rogelio Manresa Liboní 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Obras Públicas en 14 de junio 
de 1956, sobre cumplimiento de una sen
tencia.

, Pleito número 7.725.— Secretaría señor 
Maycas.— «La  Sepulvedana, fe. L.». con
tra Orden expedida por el Ministerio de
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Obras Públicas en 27 de julio de 1956 so
bre concurso.

Lo que en cumplimiento del articulo 36 
de la Ley orgánica de est$ jurisdicción 
.'-e anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
so mencionan 

Madrid, 6 de noviembre de 1956.—El 
Secretario Decano. Ramón Mayca?.

5.831—A. J.
SALA CUARTA

r e l a c ió n  de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-administrativo
Pleito número 7.700.—Secretaría señor 

Rodríguez. — «Haro, Olmos y Ariuso,
S. R. C.», contra Orden expedida por el 
Ministerio del Ejército en 17 de abril 
de 1956. sobre revisión de precios.

Pleito número 7.696.—Secretaría señor 
Herrero. — «Laboratorios Artivión, S. A.», 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Industria en 1 de julio de 1956, 
sobre denegación de la marca número 
292.573.

Pleito número 7.893.—Secretaria señor 
Herrero. — «Laboratorios Artivión, S. A.», 
contra resolución expedida peí el Minis
terio de Industria en i de julio de 1956, 
sobre denegación de la marca número 
292.987. ^

Pleito número 7.719.—Secretaría vacan
te.—Doña Nieves Taboado Orive contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Trabajo en 4 de mayo de 1956,' sobre 
multa.

Pleito número 7.629.—Secretaría señor 
Rodríguez. Don Juan Bueno Pajares 
contra Ordenes expedidas por el Ministe
rio de la Gobernación en 25 de febrero 
y 2 de junio de 1956, sobro cese de* re
currente.

' Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido artículo 
.se mencionan.

Madrid, 5 de noviembre de 1956.—El 
Secretario Decano,

5.846—A. J.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

CELANOVA 

E d ic t o  

Don Narciso Rivas Martínez, Juez de 
Primera Instancia de esta villa y par
tido de Celanova. I
Hago saber. Haberse promovido por 

Carmen Cidrivera, vecina de Fondoaevila 
iRamiranes», expediente de jurisdicción 
voluntaria sobre declaración de ausencia 
de su esposo, Manuel López P,az, vecino 
que íué de dicho Fondodevila, hoy' ausente 
en Venezuela, sin que tenga noticias de) 
mismo desde hace unos seis añoé apro* ¡ 
rimadamente. j

Celanova, 18 de octubre de 1956.—El 
Juez de Primera Instancia, Narciso Riv^s 
Martínez.—El Secretario (ilegible).

10.4S1—A. J. y 2.'- 4-12-1956 !
EL FERROL DEL CAUDILLO

Don Eduardo Golpe Séijas, Juez de Pri
mera Instancia accidental del partido 
judicial de El Ferrol del Caudillo..
Hago saber* Que a instancia de doña 

Manuela Soto Vara, mayor de edaJ, 
casada,1 de esta vecindad, se instruye 
expediente para declarar el fallecimienta 
de su maridó, don Angel García Escamilla 
militar y vecino que fué de esta ciudad 
d* la que se ausentó hace más de diez 
años, sin que se volviese a tener noticia 
de mismo.

El Ferrol del Caudillo a veintiséis de 
septiembre de mil novecientos cincuenta 

i y seis.—El Juez de Primera Instancia 
i accidental, Eduardo Golpe Seijas—El Se 

eretario. R. Chantrero,
5.570—A, J. y 2 : 4-12*1950

L O J A 
E d ic to

i Don José de la Torre Ruiz, Juez de Pri
mera Instancia de esta ciudad de Loja 
y su partido,

|¡ Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha, en el expe
diente de quiebra de Aloxir, S.‘ A., se ha 
acordado, a solicitud de la Sindicatura 
de la quiebra, prorrogar y ampliar el 
plazo a sesenta días para que los seño
res acreedores presenten a dicha Sindi
catura los títulos justificativos de su cré
dito, expirando el día diecinueve de di
ciembre próximo, y a la vez se hace sa
ber que se ha señalado para la celebra
ción de la Junta para el examen y reco
nocimiento de los créditos el día ocho 
de enero de mil novecientos cincuenta 
y siete, a las once horas, en el cinq Alia- 
tar, de esta población.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo ordenado en el párrafo segundo 
del artículo 1.378 de la Ley de Enjuicia
miento Civil y a ios efectos consiguientes.

Dado en Loja a veintisiete de octubre 
de mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Juez, José de la Torre Ruiz.—El Secre
tario (ilegible), 

i 11,859—A. J.

Don José de la Torre Rúiz, Juez de Pri
mera Instancia de Loja y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de quiebra de la Sociedad I 
Anónima Lojeña de Industrias Reunidas, j 
Aloxir, S. A., en los que con fecha de [ 
hoy han sido nombrados Síndicos de la j 
misma don Francisco García Marín, don ¡ 
Andrés Rodríguez Fregenal y don José 
González Jiménez, los que habrán de ha
cerse cargo de cuanto corresponda a la* 
Empresa quebrada.

J Lo que hago público para general co-
aocimiento y efectos consiguientes.

Dado en Loja a 4 de octubre de 1956.—
El Juez, José de la Torre Ruiz.—El Se
cretario (ilegible).

11.860—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
f Bajo apercibimiento ele ser declarados re- 
| beldev y de incurrir en las demás- res•
I ponsabiudades legales de no presentarse

ios procesados que a continuación se ex- .
| presan en el plazo que se les fija, a con

tar desde el dia de la publicación del 
[ anuncio en este 'periódico oficial, y ante

el Juzgado o Tribunal que se señala se 
| les cita, llama y emplaza, encargándose
| a todas cas autoridades y Agentes de ¿a
\ Policía judicial procedan a la busca, cap

tura y conducción de aquéllos ponién
dolos a disposición de díctio Juez ó Tri
bunal. con arreglo a los artículos corres- 
pondie-ates de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal:

J u z g a d o s  m il it a r e s

VJLLANUEVA MORALES, M a n u e l ;  
hijo de Eugenio de María, natural de 
Málaga, calle Herirán Ruiz, 1, soltero, al
bañil, de veintitrés años de edad, cuyas 
señas particulares son las siguientes: pe
lo castaño, cejás al pelo, ojos, negros, na
riz recta, boca regular, barba poca, color 
moreno, frente regular y aire marcial, y 
últimamente domiciliado en Baracaldo 
(Vizcaya); procesado por el delito de 
fraude en oaüsa 119 de 1956; comparecerá 
dentro del término de veinte días ante

 don José Monasterio Gómez, Juez instruc- 
\ tor del Regimiento de Infantería Gare- 
t llano, número 45, de guarnición en Bilbao 
! (875>.
 J u z g a d o s  c iv il e s

¡ r o m á n  b a l l e s t e r o s , Doroteo; de
¡¡ cuarehta y tres años, casado, albañil, hi- 
j jo de Anacleto y de Isabel, natural de ' 
¡; Madrid; procesado en sumario 175 de 
i 1951 por hurto.—(3.632);
¡ DIAZ MARTINEZ, Jaime; de veinti

nueve años, soltero, carpintero, hijo de 
i  Ricardo y de. Carmen, natural de Va

lencia; procesado en sumario 292 de 
.1953 por apropiación indebida.—(3.683):

CREIANA VALLS, Antonio; de cuaren
ta y siete años, soltero, peón, hijo de 
Antonio y de Mercedes, natural de Tü- 
iToga; procesado en sumario 412 de 1961 
por apropiación indebida.—(3.684);

DONT MOSEGURT, Antonio; de vein
tinueve años, soltero, dei comercio, hijo 
de Enrique y de. Antonia, natural de 
Barcelona; procesado en causa número 
237 de 1950.—(3.685):

MARTINEZ MONDEJAS. José María, 
de veintiocho años,, viajante, hijo de 
Francisco y de Remedios, natural de No- 
velda; procesado en sumario 39 de 1952 
por estafa.— (3 686):

CANOVAS PERULERO, Valentín; de 
treinta años, soltero, jornalero, hijo de 
Bautista y dé María, natural de Con
suegra ; procesado en sumario 121 de 
1951 por hurtos.—(3.687);

RIPOL.L GONZALEZ', Fernanda; de 
veinticinco años, soltera, sus labores, hi
ja de Antonio y de Ana, natural de Nei- 
ja ; procesada en sumario 285 de 1951 
por hurto.—(3 688);

HERNANDEZ ALONSO. Francisco; de 
diecinueve años, soítero, jornalero, hijo 
de Juan y de Mercedes, natural de Má
laga ; procesado en sumario 285 de 1951 
por hurto.—(3.689>;

I Comparecerán en el término de diez 
i días ante el Juzgado de Instrucción m't~
[ mero 15 de Barcelona. E D I C T O S

J u z g a d o s  m il it a r e s

| Don Antonio Parra Fernández, Coman- 
j dante Infantería de Marina, Juez 
¡ , instructor del Juzgado Permanente nú-
i mero 6 del Departamento Marítimo de
! El Ferrol del Caudillo.
i Hago saber: Que toda persona que se

crea dueña de una cartera conteniendo 
cierta cantidad de dinero, extraviada en 
un tranvía de esta ciudad, entre los dias 
del 10 al 15 de junio de 1952, y dé las 
señas verdaderas de la cartera, así como 
de la cantidad del citado .dinero, pase 
por el Juzgado antes de los veinte días 
del plazo después de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, el del Ministerio 
de Marina y BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, pues, una vez finalizado este 
plazo, no se dará derecho alguno al que 
diga ser su propietario.

Así lo dispongo en El Ferrol del Cau
dillo a 28 de noviembre de 1956.—El Co
mandante Juez Instructor, Anioíiio Pana 
Fernández.—(873).

A N U L A C I O N E S
J u z g a d o s  m il it a r e s

El Juzgado del Regimiento de Infante
ría San Marcial, número 7/ deja sin efeóto 
la requisitoria referente al procesado en 
sumario 247 de 1952, José María Made- 
ral Oleaga.—(374). •

s J u z g a d o s  c iv il e s

El Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Hellín deja sin efecto la 
requisitoria referente la procesada «n 
causa número 43 de 1944, Elvira Carino- 
na AlVarez. y otros.—(7.296.)


